
 



 



Muy Sr. nuestro y amigo:

No creemos que sorprenda � ninguno de nues

tros lectores el hecho de que nos veamos obligados a

modificar las condiciones de la suscripción a TOLVA.

Al comunicárselo a usted nos permitimos ha
cerle dos observaciones:

ta-El importe de nuestra suscripción, aún des

pués de aumentado, sigue suponiendo un gasto insig
nificante.

2.a-No olvide los valiosos servicios que recibe
usted a cambio de esa cuota. La eficacia de nuestra
"actuación en 1956, es evidente .. Si no ha leído usted el
editorial de nuestro número de enero, 'le recomenda
mos que 10 haga, pues en el se resume el alcance de la
labor que venimos realizando y que el futuro de la fa
bricación de harinas hará cada vez más necesaria. No

piense usted sólo en las dificultades de hoy - que
nosotros hemos logrado reducir en cuanto era posi
ble - sino en las que puedan presentarse de ahora en

adelante y 'contra las cuales seguiremos luchando siem

pre desde nuestras páginas.

Confiamos en que, si tiene usted en cuenta am

bos aspectos de la cuestión, seguirá prestando su favo
rable acogida a nuestros giros trimestrales, que a partir
de la próxima negociación, importarán 75 J?esetas.

Muy agradecidos le saludan sus affmos.
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Los balances y el ,examen de conciencia.
Las primeras .semanas del año suelen estar presidid/as por el signo

de un ajuste de cuentas o balance, en el que las grandes empresas,
los negocios particulares Y hasta las simples personas naturales pasan
revista a su actividad durantè el período anual recién fallecido, ana

lizan las causas de los éxitos ,Y de los contratiempos,
-

Y se formulan
normas de actuación y. propósitos para el futuro. Y esto no sólo en

el orden estrictamente económico, sino también en el .psicológíco y
hasta en el sentimental.

-

-

Aunque estos balances no sean de carácter rigurosamente secreto,
suelen 'mantenerse siempre en una atmósfera de discreción, pues, en'

general, no conduce a nada airear las cuestiones privadas, ni mucho
menos las Íntimas.

.

Hay ocasiones; sin embargo, en que la revisión de nuestros pro
pios actos nos mu-estra con deslumbradora claridad hasta qué punto

.aíectán éstos al prójimo, en igual Y hasta en mayor medida que a

nosotros mismos. Cuando esto ocurre no se tiene derecho a silenciar
las conclusiones, obtenidas, ocultándolas a quienes, aun hallándose
directamente' interesados, quizá nor las advirtieron, por no haberse
detenido a meditar, como 10 hemos .hecho nosotros.

. .
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Un mal" día llegó el Concierto, con todo su cortejo de amenazas

que, hasta ahora-y aun eso lo lamentamos ,profundamente-, 'sólo
sé han cumplido en parte. ¿Por qué sólo en parte? Porque, desde el

primer momento, TbLVA� consciente del enorme peligro y arrostrán
dolo todo, dió su vibrante toque de alarma a los, que de antemano
estaban señalados como víctimas, y porque, a parti; de entonces,
TOLVA no ha cesado de clamar, en la medida que le ha sido posible,

-

papa reducir los daños, mientras esperaba y sigue esperando là co

yuntura=-que llegará sin duda alguna-i-de reparar Jos males que ya
_
.han sido ocasionados por la "brillante" idea.
Lo que hemos conseguido

-

hasta ahora .

.

Dél propósito primitivo de inutilizar, al menos, a la mitad de los
fabricantes; 'a -la fórmula últimamente acordad? para lograr que los

� sacrificios de muchos no sean irremisiblemente mortales y para im

pedir que el provecho de otros llegue a lo astronómico, TOLVA y sus

seguidores han recorrido: 1m, largo camino, - que no dudamos en cali-
"-�ficar de' heroico, pues en êl ha dejado la Revista jirones de su propio

ser, tanto al imponerse 'secríñcíos económicos' superiores a sus fuer
zas como al chocar con la incomprensión de algunos, que trocaron
con respecto a nosotros su actitud amistosa de siempre en frialdad,
cuando no -en rencor.' Bien es verdad que esto último ha tenido la
contrapartida de convertir en entusiastas a _muchos que eran tibios
y de estrechar junto a nosotros un apretado y numeroso núcleo de
incoÍ!diciònales, tarea de selección muy deseable para nosotros, que
se ha- realizado por sí misma.

_

' "

-

Tanto aquéllos-los que' han cambiado de actitud-como éstos
-los que han hecho más Iertiente su adhesión a nuestra obra-

_
están debidamente separados en nuestros ficheros, -cada .uno con la
anotación que le corresponde. y también la endeble frontera de car

tulina que los separa a unos de otros dejará un día de ser simbólica.: .

. Seguimos en nuestra trinchera, satisfechos de lo conseguido hasta
-ahora, apercibidos y dispuestos a lograr lo que falta. Si neIo híeíé
ramos aSÍ, si nuestro ánimo desfalleciera hasta hundirse en el sílen
cio, la fecunda polémica de 1956 'desembocaría, no ya en un monó
logo, sino en la total inopia de" una industria que, callando, callando,
sucumbiría como tal, eedíendo el paso a un monopolio tan opíparo
como reducido en el número de 'sus beneficiarios .

.A 1957 seçuirám otros añoS': -, ;

Varias- veces en estos últimos meses hemos hablado del valor del -

tiempo. Estamos persuadidos de que, como ocurre siempre, su trans
curso terminará por 'situar a cada cual en el lugar a que le hayan
hecho acreedor sus actos y, sobre todo; sus intenciones.

� .

TOLVA espera con absoluta paz espiritual y con muy fundada es

peranza esa sentencia definitiva. Otros no podrían decir lo mismo s-in
-

mentiri.
-
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TOLVA ha hecho 'cada afio un modestíslmo balance económico y,
un amplio y profundo examen -de condenda. Nunca se creyó obli
gada a diíundirlos: el primero, porque a nadie interesa, y el segundo,
porque esta .publicación=-que es un espejo colocado frente a la indus
tria harinera' nacional-venía reflejando la vida de ésta, que había
sido siempre, dígase lo que se quiera; bastante' plácida y segura. No
había, en rigor, graves inquietudes que conmovieran el' espíritu,
El terrible año bisiesto.

"

.

Hoyes distinto.' Acaba de transcurrir un año detestable desde
todos los puntos de vista, cuyas salpicaduras trágica-s han alcanzado

"tambiér; a la molinería, quizá porque el hado maligno de 1956, cegó
a quienes iba a utilizar como instrumentos de sus tristes designios.'
Esos designios sólo- tropezaron cen

-

un enemigo resuelto y valeroso:
TOLVA.'

.

Por eso hoy nos consideramos obligados a llamar la atención de
todos sobre nosotros mismos. Ello

,.

será saludable para muchos.
Una chispita de historia.

,

-
..,

Poco después de' haber -desaparedElo la Asociación de Fabricantes
de Harinas del Centro de España y, con ella, 'su revista, La Iruiustria
Harinera Castellana, se

�

echó de ver que la molinería había, quedado
huérfana .de órganos informativos propios que impidieran en 10 posi
ble la dispersión de sus miembros en bandos agrupados tan sólo por
intereses locales o personales. Pala remediar esa falta, un hombre
de alto criterio � noble conducta creó TOLVA, que a 10 largo de casi

-c,

catorce años fué -cumpltendo su tarea con una objetividad, un espí
ritu de ámbito nacional y unos deseos de colaboración con todo lo
que se anunciara _racional y fecundo, que si no están, en la, memoria
de todos, están, por fortuna, escritos 'para' siempre en nuestra co

lección.
Cuando termino la vida tranquila.

Transcurrió el tiempo y, al modificarse a grandes" pasos la orga
nización legal en que nuestra industria' se .deseuvolvía, advertimos
la necesidad en que los harineros .se hallaban de conocer. "al día, al

minuto, la marcha de los acontecimientos. La periodicidad mensual
de TOLVA la hacía impotente para prestar es servicio urgente y, en

tonces, .la misma ilustre personalidad que fundó TOLVA decidió crear

la Oiiciru: Horinem, entre cuyos servicios numerosos y de vital inte
rés para los fabricantes figuraba. el Boletín Informativo, gracias al

. cual.. por prímera vez en su historia, la molinería - pudú conocer de
manera casi instantánea cuantas noticias, de todo .géhéró afectan o

pueden afectar a su desenvolvimiento. �" '.

-

-.; .

Repitamos que eso no había .sucedido nunca con añterioridad.
'Ahora, sí. Ahora! espoleados por nuestro ejemplo, aquellos que

siempre guardaron silencio, facilitan. también información-siquiera
-no. sea tan buena ni tan veloz-a los íabricantes·. Nos ,corresponde,
pues; .a TOLVA y a la Oficina Harinera- el mérito, íntegro de esa me

jora que, sin, nosotros, no se-hubiera alcanzado. '
... y surgiá.-¡ay!-la idea d�er Concierte:

-

-

'l,
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- Así fué el acuerdo.

- ¿Irá de veras ahora la compensaeiónj
- j Si! j Bueno ! j Qué sé yo!
- 'I'ransigencia "a fortiori".

- Borrón y cuenta nueva.

- ¡Lagarto, lagarto!
- Un intuitivo.

- La excepción de siempre.
- ¿ Qué es la racionalización?

- [Vámonos' a Jauja!
- Se escribirá la histaria.

- Una película en cartel:
- Lío morrocotudo.

, 4

La Presidencia preguntó a, los reunidos. por tres veces: "¿Están
ustedes de acuerdo con esta fórmula?" Y las tres veces la Asamblea
contestó: "Sí, sí, si."

Era una fórmula-sorpresa, lanzada a las nueve de la noche, tras
de una fatigosa jornada.

-

Había que hablar del 60 y del 40 por 100, y se habló en la fór
mula. Había que hacer frente a reclamaciones y protestas. Y se

buscó lo de las 3,50 pesetas en más o en menos, es decir, la com-pen
sacíón.



Los partidarios de la capacidad, al oir lo del 60 y el.40, no qui
sieron escuchar

-

más, creyendo que se trataba de
.
una transacción

en 'la que ellos salían ganando algo. Más tarde, cuando estudiaron
lo de las 3,50, se sintieron defraudados. ,

.

Los partidarios de tener en cuenta parà el reparto tanto la mol
turación como la longitud trabajante, al escuchar los términos de la
fórmula por boca' de la' Presidencia, se, mostraron satisfechos. "En
el justo medio está la virtud-c-pensaron->. Hemos tenido éxito."

En fin, los partidarios de la molturación 'se quedaron totalmente
perplejos. No esperaban tanto, aunque deseaban más. ,

Para resumir, la fórmula' fué aprobada sin que muchos se dieran
cuenta entonces de su verdadero sentido:

Hemos dicho muchos. No hemos querido decir todos. Los había
que se daban perfecta cuenta de que la única' forma de 'seguir ade
lante-porque en aquellos momentos la reunión 'era el comienzo de
un naufragio vertígínoso=-era ceder, aunque hubiera

I que modificar
totalmente el rumbo dé -la nave. La cuestión era no abandonar el
tim6n.

'

y ante esta minoría que sabe muy bien a dónde va, no faltaban
los que creían que lo importante era salvar el inmediato pasado. Sal
var el pasado significaba tanto como olvidar las compensaciones de
enero para atrás. Nada de cuotas mínimas pretéritas. Cada cual echó

,

sus cuentas y vió lo que se ahorraba, Más vale pájaro en mano ... y
en .cuanto al futuro-añadían mentalmente=-, veremos gué es lo que
se puede inventar. \

No hay que dudar que la fórmula es hábil. Pero cuando se nos

dice, que algo necesita de habilidades para -subsístír, nosotros decimos:
. Lagarto, lagarto ...

)

.

La; Asamblea empezó con aire pesimista Y' triste. Alguien' mas

caba la tragedia.
"Se han producido .reclamacíones, retrasos en la obligación de pa

gar, etc., culminando todo ello en falta d€ puntualidad en los ingresos
a que venimos comprometidos con el S. N. T� Y la -C. A. T."

"Me dicen que vienen algunos dispuestos a mostrar intransigencia
y a derribar la política harinera que venimos siguiendo."

"Una sustitución de personas es fácil y la deseamos. Lo que no es

, fácil es derribar la obra e implantar otra."
'

Al autor de las anteriores frases no se le puede negar intuición.
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El deseo de- dejar un puesto, después de tantos años de ocuparlo;
estaría justificado en cualquier caso_. Pero siempre hay ul_la excepción.

)
.

Hemos' leído un largo artículo, sobre las
- excelencias de la ració-

_

�

pàréce estupendo Es más; no creemos que a 'nadie le parezca mal.
nalízacíón. Nadie las- ha discutido. Todo lo -que sea racionalizar nos

Claro que hayrnúchos modos de interpretar 1(1 palabra racionaliza
ción. Algunos la consideran sinónimo de monopolio,"

Que en- España deba haber -industrías hannerás modernas, que
produzcan mucho y; con el mínimo costo,' ¿a quién puede 'no _gustarle?
No inventa la -pólvora quien afirma que el ideal. es- que bellas y relu
dentes ínstalacíones funcionen a pleno rendimieñto; mientras los ope
rarios duermen o juegan al mus'; _qúe produzcan cuatro veces o más
de 10 que 'producen ahora; que- se abastezcan> de, energía COll, una .pe�

,

queña "pila de cinco voltios; que la' harina salga no sólo de .eálídad
. ínsnpêfable, ya ensacada' y precintada, sino también -con, un- cliente

automático que "lleve en la mano los billetes para pagarla ínstantá-
_

neamehte. ¿Hay algún industrial que no' desee vivir. así? Es éste un

.ídeal para 'todos, y eJ quid de la cuestión reside precisamente en que
todos lo desean. Y como para lograrlo, según opjnari algunos. - no

caben todos en la colmena, es necesario-seguimos hàblando por noca:
ajena--:-Çll1e se. vayan Jos que sobran.

-

otro-problema: ¿Q,uiénes sobran?
y se centestar - '!'

Los más atrásados técnicamente
.. IQs peor emplazados.

Pero Grullo decía sus verdades con menos simnleza.
Es necesario _segulr- ahondando: ¿ Cuáles son hls peores instala-

clones y las mal' situadas?'
_.

-, '

Eso sólo puede decirlo la -competencia:
Lo que nos negamos y-nos seguiremos negando a admitir es que

el, medio de sele,èci6n sea'�la cuota de un concierto. Decir que son

fabricantes de desecho los que no puedan pagar esa cuotapor faltà
de 'recursos o de .medíos financieros, y que

-

son magníficos fabrican-
tes los que pueden pagarla, resulta excesivo.'

-;.:Gomq rios-parece también _excesivo què alguien: rio contento con
Id que ha «:necho en -el sêctor de' la fabricación de harmae, .desee

- extender su ,uidêíca" a otros sectores íñdústriales.
'

-
'

El concierto puede ser ya "hístoriado. Esperámos que qlguJ.fn lo
haga. Será una bonítá novela, mitad de aventuras y embrollo, mitad
plagio dé -Ia mismísima

-

Codorniz
.

,
"
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- Pero se nos dirá:
-

HNo sean- ustedes inocentes: ¿No ven que; .a

pesar de -todo, el asunto sigue adelante?" Y es cierto. Contra -víento '

y marea. Mas nosotros no nos maravillamos ante esta capacidad de"
resistencia. La esperábamos, Como también. espetamos ver una pe-'
Iícula, que ahora se anuncia', titulada Mas_-dura .será la c-aída.

-------'¡

Nosotros sabíamos perfectamente lo que son la inflación y la de
flación. Después de leer el trabajito a que .nos veríímos refrrierido" y
ver que su autor se mete en un basullo "de bisabuelo y muy sèñor
mío", no sabemos nada €ie ro 'que para :él puedan sígníñcar-esos dos�.·
términos. _-. .' -

.1'



�o.¿c¿one. de la 1"'�¿c"C¿Ó�
con aufel1¿or¿JuJ a la

I Ç71sulnl,le" de C]);c¿ena'l1c

'Un .se.Uo ciel "ee"es.ntante ele (l]!on."eell1. '

- cie/enJtenJo el l1eòal1"o l'0" eaeaeiJaJ, eon

fRes",",en ci_ otl10 .IJe,,¿to Jel ".eo"elJ.ntante
ele 5 ... "..go3'a, en el q,ue se sostiene 'a. neee.tJa.J

fReuniones cie oir:o g"ueo ittnlfo"tante ele e "ò"incla,s,'

q,u. elelenJlan la cllst"t{,uc¿ón eO,n a".eglo "' l ..s

canticiacies ,",oltu"a,Jas

Una vez más repetimos que, aparte nuestros anhelos de equidad
y justicia distributiva, a TOLVA no le complace ninguna fórmula de
reparto del Concierto, y ello por una razón elemental: poryque nues

tra enemiga -del Concierto es total y no admite paliativos ni matices.
Nuestro deber informativo nos lleva, sin embargo, a reflejar aquí las

, distintas posturas de la industria, con absoluta objetividad y sin aña
dir nada por nuestra cuenta. Ya se sabe cual ha sido el resultado de la
.Asamblea, de la que damos una referencia en otro lugar. Sentimos
ese resultado por aquellos ia quienes han defraudado, peoro nos ale
gramos, en verdad, de que la industria modesta haya ganado posicío
nes, a costa dèl repliegue de quienes están' dispuestos a replegarse
más aún, si es necesario, con tal de mantenerse en posición predo- f

minante. ¿Para -qué mayores detalles? Los buenos entenderodes, que
son los más, nos comprenderán perfectamente.
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A continuación transcribimos un escrito de Pontevedra, del que es

autor èl Sr Valcarce Reboreda, muy bien construído y con un claro
sentido de la situación. Y un resumen de la actividad del Grupo de
Zaragoza, que tuvo relativamente. poca fortuna.

.

No damos a la publicidad ningún otro que refleje la posición de
los partidarios de distribuir: en razón a las cantidades molturadas,
dado que éstos., como se sabe, llegaron a establecer sus conclusiones
a través de entrevistas que culminaron en una, celebrada en ímpor
tante hotel madrileño. A nuestro juicio-ya lo decirnos en otro Iugar-e-

: es a quienes corresponde, en esencia, el éxito de la última Asamblea
.

de industriales.
.

···EL ESCRITO

·Próxima la celebración de la Asamblea en la que, definitivamente,
se ha de acordar el sistema de distribución del Concierto, para el se

gundo semestre de la actual campaña) es conveniente hacer algunas
consideraciones sobte problema de tan vital importancia para la in
dustria 'harinera, Y anticipar puntos de vista con la finalidad de .eví

tar, en cuanto sea posible, el 'espectáculó, tan repetido, de estériles
discusiones en, las que, llevados del ardor de la polémica, se suelen
olvidar' los puntos básicos que es nécesarío tener presentes para dorle
solución'.

Es. excesivo el fuego de, artificio retórico con que, en todas las
ocasiones en que nos reunimos, se suele enmascarar el vital problema
de la sígniñcacíórr del Concierto y 'con el que, lós que con ello. están
interesados, suelen desviar la atención de 10 que es fundamental: la
naturaleza del gravamen 'que por ei Concierto repartimos. Así' se ha
venido logrando, hasta ahora, que una cuestión de nítido perfil eco

nómico, que ha de afrentarse con criterios nacionales, derive por los
cauces del sentimentalismo' pretehdiendo-c-y logrando-> asar la sar

dina con la brasa del vecino.
Antes de etrar en el examen de los módulos de reparto; es inexcu

sable señalar que muchos deIos males que afligen a aquel sector de
la

.

fabricación-pequeña por cierto, como' se demostró en. la última
Asamblea=-, que a todo trance, Y

-

siri transigencia alguna, -pretende .

llegar a, distribuir el gravamen según '19. que se ha dado en llamar

"molturación", no nacen dé.Ia exitencia del Concierto o, mejor, de los
impuestos que mediante él se distribuyen. Son múltiples círcunstan
cias, vivas en el pensamiento de todos, las que determinan aquellos
males, a .los que no, son ajenas la intervención, que en momentos de
emergencia s.e impuso, ni el sistema de cupos, consecuencia de ella;
al

.

socaire deambas circunstancias-anormales e indeseadas-resuci
taron muchas instalaciones que por su utillaje anticuado, su .erróneo
emplazamiento, su explotación 'irraciona1, o por todas estas cosas 'a

la. 'vez, se encontraban al borde de la" sepultura económica. Y resulta

9
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inadmisible que lo que excepcionalmente .revivió, pero que en régimen-

de libertad de trabajo y libre concurrencia tiene que llevar la vida
lánguida y raquítka, pretenda' rivalizarse con

-

fórmulas de reparto en,

las que, sea cualquiera el eufemismo con que se 'rotulen" se busca en

definitiva gravar más ',a los que, trabajan para compensar a los que
no saben, no quieren o 'no jníéden colocar sus industrias en condicio
nes de eficiencia y rendimiento adecuado. No somos; ni 'podemos con:
vertirnos, - en una asociación benéfica de subsidios que dediquemos
parte de nuestro esfuerzo, a inyectar el oxígeno de nuestra perma
nente colaboración, a quienes se muestran incapaces-de situarse en el
ritmo de trabajo Y productividad que exige la índustriá actual, y de-

- bernos tener 'siempre presente que el trabajo se rige no por criterios
asistenciales sínoeconómícos. Olvidarlo ,es tanto como renunciar a la
mejora Y. progreso a que todos y cada �no aspiramos sobre 'la base
del sacrificio Y elel trabajo., 7' ,

-

Es posible que algún malintencionado tache de egoístasIos ante
dores razonamientos, pero et error de aquella tacha se descubre si se

.

piensa que el problema qeu afecta a quienes pretènden qUtenét el
reparto del Concierto p,OT. la llamada "molturación", no ha sido creado-

-por aquel � qeu existiría; más grave aún, si no se hubiese llegado a

concertar. Precisamente el Concieto, del que algunos pretenden con-
seguir una protección que ni lógica ni moralmente puede dar, es ,el
camino, bien generoso por cierto, mediante el que, con un gesto des
conocido en cualquier rama industrial, se pretende 'y consigue impedir
que aquella inevitable bancarrota que ameriazaba

-

al sedor de nuestra

industria incapacitado-i-sean cuales fueren las causas de la incapa- ,

_ ,cid,ad-:_-,
- parà' producir, Y trabajar al. ritmo necesario,

-

se transforme
en catástrofe, ya _llue, .gracias al Concíértò, .se dispone de "la masa di-

'_
"neñaria precisæ-para �que aquel fabricante cuya- instalación, _ por su '

�.;;_

vetustez ,O, por cualquíer otra círcunstaneía, resulte de.:.. eX:glotación
antieconóinica; pueda venderla en condiciones cuya bondad no es ne- "

cesario ponderar ahora.
_ _

.Ni el ,sentimentalismo' ni la inestabilidad son factores:' que col�
burell al buen desarrcllo industrial. Por ello-- S�' hace inevitable pres-.
cindir de aquel Y laborar por que 'la, 'fórmula del-reparto del' Concierto
tenga la. certidumbre que se hace necesaria pam calcúlarvcon la an
telación debida, según es norma de una racional explotación, 10$ fac
tores 'a que han de estar � sometidos' los costos .de producción: -De ahí

-

que aboguemos no por' soluciones transitorias y temporales sino por
� una defínítéva que, .aunque-hayà de imponerse escalonádamente, haga

, -que "de una vez, y para el futuro, desaparezca de la fabricación de -ha
,

-rinas la incerteza que proporciona el no- saber lo -que ocurrirá no ya
al§ulo siguiente, sino .al siguiente semestre, .eon mengua indudable de
la

-

àtèncíón. y; de la energía- cada vez más precisa .de concentrar sobre
una s�verá _y cuigada .explotaeíón.

.
"

,

, -,:'
r

.

.
-'

'-=-�

_ Somos-'èoñtrario�, y así .lo hemos lJ]-,àriifestado .reíteradas veces,
•.

al'" -

"sistema nama�o-çle "capacidad por turnos" cuya opción va -avsome

terse, de eonformid-ad con-Io-per la, pasada Asamblea acordado, a -toda
....

I
•

F::-

�

...

-:
•
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la fabricación. Er motivo
-

fundamental de nuestra oposición otal sis
tema, estriba en que adolece de los- mismos- gravísimos: efectos que el .

"sistema horario",
-

agravados, si aquel se impusiera, por la. circuns
tanela de .que aparecería encuadrada en el' nuevo

-

sistema horario la
totalidad de-la fàbricación. Cualquier régimen. de trabajo que se fun
de en una limitación de horas tropezará con el Insalvablè .escollo de
un severo control, más difícil cuanto más amplio sea el sector- que �se
acoja 'a la limitación. y es evidente que ante la imposibilidad de una

inspección rigurosa e índesñgurable, la injusticia de ros resultados
dé ese nuevo sistemahorario llamado "capacidad' por turnos", sería

manifiesta, haciendo más gravosa la carga contributiva, no sólo para
los, que, trabajen las 24 horas sino también para aquellos que limiten
su actividad-acmás corta 1m-nada ,y la -cumplàn con honradez. Porque
pensar que .Ios humanos 'somos buenos por naturaleza-y que todos
cumplimos nuestros deberes. con escrúpulo; es una idea utópica a la
que nadie. con mediana sensatez puede prestar asentimiento sin v'01-
yerse. de espaldas a la realidad,

'

..

Hablar de "molturación -real'!�el más "írneal de "íos daos-,' es dar
créditoa una increíble -mentira detodos conocida; toda vez que lo que
en- realidad se moltura' por aquellas provincias donde 'existe el "b,:m
deo" es-y todos lo conocemos bien-muy: diferente de lo' que acusan

fas declaraciones. Por ello Ja, única verdad es la ,de la "línea traba

jante", dato en el que no caben mixtificaciones ni enñagos, y a ella
.debemos atenernos si querem-os hac-er burla de princípíos insoslaya-

, bles de honradez. Y así lo ha comprendido la "Asamblea al pronun,.. -=
-

ciarse -por mayoría abrumadora en el sentido-de que �€l- .factor a-tener
-

en cuenta para la distribución d�' la 'éa�ga�que eí.Concíerto supone,
no debe ser otro que el 'de "Capacidad", siendo curioso .como provin
cías que no hace más de Un áno sosteniair criterio contrapuesto han

coriiprendído, "al fin,' la razón que nos' asistía cuando/desde èl'--p-rinci
.pio clamábamos por lo que ahora se aceyta con asenso mayorista, "

, Abundando en los atinados razonamiehtós' que se haçen,' en. el pá
rrafo 3.0 del .Cornerrtario contéhidoæn -lá Circular de fecha '3F·I0-56,
para justifíc:ar que "Ia .capacidad :es la-què, sin, reservas y lealmente,
.tenernós que aceptar todos .. ,; H, Jie1jlos ae expresar que críteñcs sJmi
lares son los que se' tienen en cuenta para derramar los Cóncièrtos,
en aquellas .actívidades sujetas a tal- régimen para satísfaccjón 'd� gra
vámenes. Valga, por todos, él ejemplo de Hostelería, flande, .para re

partir el impuesto de Usos y Consumos, 'se tonia coorrtmódulo, dentro
de idéntícascategonías, el número de habitaciones con CLue cuenta cada �.

Hotel, sin. preocuparse para nada dé 'Si tales-habitaciones están o no .

ocupadas durante todQ� el año, Se �ieñen en cuenta las posibilidades -

y si la incuria del .hotélero, . o .sus �deficie1)te§ senvícros, impiden que el
. negocio le rin ci como. .a otros, riadie acude a qu:e s.atisf�gà mayor im
posición aquêllos, que, por su esmero O s-u..:'''trabaJD consiguen tener

Huéspedes en maYQI' númem�' .,. .'
-

< ....

.

Constituyen, pues, el factor '�'canacidŒa"� o "Tíneá trabajante", la
única base de estricja- jústicia para el, repart�"' del .Concíerto y siendo



tal la voluntad- de la fabricación-en más del 70 .por 100-, según se

expresó en la última Asamblea, a tal módulo ha de ajustarse la dis
tribución aunque haya de hacerse paulatinamente para dar tiempo
a que 'cada cual decida, según su conveníeneía, trabajar en la forma
adecuada a cerra definitivamente vendiendo su instalación.

Llegado a est� punto, hemos de concretar cual debe ser, 'en nuestra

opinión, la tónica de los acuerdos:
,

'

1." Siendo deseo mayoritario de la Asamblea el de que se reparta
el Concierto atendiendo a la línea /

trabajante y constituyendo ésta el
único dato que 'no puede ocultarse, la fórmula de distribución toma
coom base la "capacídad".

,
, ,

2."- Como la aplicación, desde ahora, de esta fórmula, pura cau

saría trastornos ª algunos fabricantes, se decide la implantación es

calonada de la siguiente manera:

a) Durante el segundo semestre de la campaña 1956-57. el re-
'

parto se hará por un 60 por 100 de capacidad y un 40 por
100 de molturación.

b) El porcentaje de .capacidad se irá incrementando en 'un 10 por.
100 pot cada semestre sucesivo; al tiempo que disminuye
en igual proporción, y por iguales períodos, el de moltu
ración, hasta llegar' aquél al 100 por 100.

3.° Dado que el sistema de "capacidad por turnos" sería de im
posible y exacto control, debe rechazarse coom base de reparto.

4." No aceptar nuevos compromisos de' subsidio de paro tempo-
,ral, que a la larga, nada remedian.

.

_

5." Aumentar, ponderando la nueva situación económica, los pre-
'

cíos señalados por la Asamblea para la compra de aquellas ínstalacío
nes industriales que se ofrezcan para cierre deñnítívo.

Cree est provincia que los apartados en que concreta su punto de
vista acaso puedan ser mejorados en Un atento examen de aquellos
á quienes vgn dirigidas las precedentes consideraciones. A· todos las
sometemos no con la pretensión de que las ocepten en bloque y sí con

la de- que las reconsideren con objetividad y en el afán, por todos
sentido, de llegar a una conclusión definitiva que pueda constituir
la justa solución. y en tal deseo agradeceríamos con sinceridad se

nos hiciesen llegar cuantas sugestiones puedan perfeccionar nuestra
propuesta y se nos' manifiesten aquellas objeciones que pueda me:'
recer.

RESUME. DE LA FORMULA DE ZARAeOZA ,

1. o Reparto por capacidad; aplicando uno, dos o tres turnos dé
trabajo: que podría elegir -Iibremente el fabricante, por una duración

. mínima de un trimestre.

12



2.° Tolerancia de un 2Ó por 100 más de producción --sob:re ia lon
gitud trabajante (tope máximo de producción), contada a base

-

de
200 kgs. por decímetro líneal.

�, -

3. o Comienzo de' jornada a partir de las seis horas, sea cual fuere
el número de turnos por que se concierte.

4.Q Instalación de aparatos de control en todas las fábricas, em

pezando por las de régimen harario.

5.° �as_horas no utilizadas pueden ser recuperadas dentro del
mes, pero no en el siguiente O' sucesivòs.

6. o Las cuotas serán proporcionales a los turnos que se concier
ten, sin bonificaciones nírecargos y si, aún sin trabajar más días u -

horas que los autorizados produjera rnás harina que el tope máximo,
pagaría mensualmente el fabricante a razón de 70 pesetas por: qm. de
trigo molturado por exceso.

7.° . En caso de vulnerar el horario fijado, por trabajar fuera de
él, se .le liquidará por toda la campaña como si estuviera concertado
paar los tres turnos. -k tal objeto, firmará un compromiso.

'J,

13



EXTRACTO .. DE LA�'
DELIBERACION ES

[lE L A U L T (M A

A '5 A M' B', L E A

Ji AR tN,E R;A

a�dopción, d é u n a

'f6r m u I a diferente"

de todas l'à s exo-

-mincdcs d u rá nt e

les delibe r��cion·es

, .
,

-Los tres días de la Asamblea de diciembre pueden resumirse así:
Un 'grupo de fabricantes, bastante numeroso y de gran cohesión

.entre ellos, defendió a 'todo trance el reparto por molturación; otro
, grupo propugnaba la distribución por capacidad y un tercero trató,

naturalmente, de habilitar una fórmula intermedia.
.

Nunca hemos apreciado en el Sr=Bàrroso una visión tan clara de
.

.lo que tenía ante él. Estaba perfectamente convencido de que el dis
gusto de la fabricación por er Concierto había logrado, al fin, estar

, representado en .una reunión necíonsl. Esta realidad" había tomado
cuerpo en las caras, .demudadas o exaltadas, según los c�os, de los
más significados representantes de las diversas tendencias y el Pre- -

sidente intuyó que aquello comenzaba a venirse abajo. A ello s� de

bíeron 'sus discursos, de tono patético e implorante. Para que la' cosa

siguiera sosteniéndose, había que dar 1:1-n giro de muchos .grados al
-

signo del C!2l1cierto; había que retroceder, en franca derrota, para no.
ser derrotado del todo. Porque lo importante para algunos-no para
nosotros-es no descender en ningún caso del estrado al que se ·ele
varan hace cerca de tres quinquenios.

Vna . vez más, se oyó -esta frase: "Una sustitución. de personas es'
fácil, X la deseamos'; en. Esa expresión ha 'Sido tan exageradísíma..

mente. reiterada -sin que nunca; nunca, haya tenido traducción' a la,
�€alidadj 'que ya, sabe todo el mundo que se' trata de una salva de pól-
vora 'sola.

-
-

y otra frasecita:

"Me dicen que 'Vienen' algunos dispuestos a mostrar intranSIgencia
y -a derribar la política harinera que. venimos sigutendo". La intran- ..

14.
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\

sigencia -esy para este orador! la opiníén ajena no coincidente con la
sUya,propia... _

En fin, vamos a gastar muy poca tinta para informar a los lecto-.
res de este episodio, pues sólo les diremos que, tras un violento force

jeo y cuando, -coom en ocasiones anteriores, nadie vislumbraba una

salida, se produjo el retroceso a que antes nos ref'erfarnos, la propo-"
síción prevista de antemano, que dejó a muchos perplejos y sorpren
didos, porque no creían haber podido lograr - tanto y a otros, perplejos
también, porque no creían que sus defensores' llegaran a ceder hasta'
ese punte. Lél; fórmula a que aludimos es ésta: _-

� -

�

","PROPUESTA PARA EL SEÑkLAMlENTO y REPARTO IN
TERPROVINCIAL DE LAS CUOTAS DE LOS .€ONCIERTOS, EN
EL SEMESTRE 1.10 enero-30 julio 1957; aprobada por triplicada ma

nifestación de conformidad. y aclamación de la Asamblea del Grupo·
Nacional Harinero (Sindicato de Cereales), en la sesión celebrada
hoy 20 de diciembre de'"1956:" -

-

_

,,_
'\

-

"1.0 Facultar a la Junta Administrativa para
-

que pueda reducir
las cuotas provinciales _ del primer semestre, julio a dictem ..

·

bre de 1956, que rebasen la media de ",30- pesetas Qm., hasta
dicho límite, con cargo a reservas del Concierto y sin _ aumen-

"

tar las cuotas de las demás .provincías que hayan resultado
por debajo de aquél límite de 30 -pesetas)'.

-

-

"Las cantidades que sé abonen a las províncías por re;
ducción de cuotas, serán destinadas por los-Grupos Provin
ciales arebajar las cuotas de sus fabi icantes perjudicados
hasta el nivel medio máximo -que puedan conseguir; sin po-

. del' reclamar nunca cuotas complementarías _a ningún fa
bricante de su provincia,' sea cual fuere su costo por Qm.;
en

-

el indicado semestre, salvo acuerdos provinciales ante-.
.

rieres más beneficiosos a 10$ perjudicados."
"2.0 En el semestre de enero-a .junío dé 1957,_ se repartirá nacio

nalmente el Concierto a razón del 60 -por IOn por capacidad
y el 40 pOI' 100 por molturación," :-

"3.0 . En tanto -la molturación nacional -rnarítenga el ritmo de
aumento .actual, €n relación con las cifras de mólíénda media
de la campaña pasada, el coeficiente de- molturacíón,· en

s-Ó:

el
.

semestre enero- a junio de ·i957, se gIrará sobre las moltura
.cíones provínçiales .del mes anterior al que. corresponda 'la
cuota.".

.

- . ",.
'7

--
_ .0.'

"La' Junta Adminístratfvae"no obstante, está facultada
para girar las cuotas de molturación sobre la medià nacío
nal de la campaña pasada; si las -cifras de molienda naciona1
del semestre enero a junio- de 1957, .acusasen una baja en re

lación con la media de la pasada èampaña."
"4.0 La Jun.ta Administrativa, en uso de- las -facultades que le

confieren elnrtículo 19 del Reglamento -dàl Servicio Síndi
cal de Concíertós, efectuará -compen§,adones en lás cuotas-

-

'"

- "
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provinciales del semestre enero. a junio de 1957, para què
ninguna resultte a más de 3,50 pesetas Qm., en más o en

menos de la media nacional en dicho semestre."

"5.0 Los Grupos, Provinciales distribuirán sus cuotas, conforme
al artículo 21 del Reglamento del Servicio Sindical de Con-'
ciertos."

"Las cuotas individuales del semestre enero a junio de
1957, no podrán ser' inferiores al límite de 3,50 pesetas en

menús de la media nacional del semestre. Los ue obtengan
una media inferior a tal límite, serán objeto de una liquida
ción súplementatia, cuya cuantía se rá destinada a' rebajar
las cuotas del semestre de los fabricantes perjudicados de
su provincia, hasta el límite posible,"

.

,

El misom orador del ue hablábamos antes y que es, a la vez, el
informador del desarrollo de estas reuniones, nos da la noticia de que
la apdobación deJa fórmula se llevó a cabo, en medio de una' gran
ovación y entre la general satisfacción de todos los asistentes, a los
que por tres veces se preguntó si estaban conformes y por tres veces

respondieron:' Sí, sí, sí. Eran los mismos que en octubre pasado dije
ron a esta misma manera de distribuir: No, no, no; afirmando, s'u ma

yoritario derecho a repartir por longitud' trabajante.\ '
- ,.

. Presupuesto ordinario del ejercicio 1957.

Las cifras le"das por el interventor, fueron las siguientes:
D,eZ Servicio Sindical de Conciertos:

,

Pesetas

',INGRESO-S

gulacíón
.

Comercial; Tasa de Molturaciones des-
gravadas . .. .... ... -... ... ...

-

736.300.000,- -

G Á,S T O S
/

;.-

Cuotas a pagar por Conciertos; Atenciones Grupos
. Provinciales; Idem del Grupo Nacional; Dietas

desplazamientos - Juna Admínístratíva., Partidas
Fallidas y Fondos de racionalización ... . . . ., . 736.300.000,-

Igual.
Del Servido 'Siruiictüde Conciertos:

l N'à R E S O S

Remanente Presupuesto anterior:
Racionalización ¡

•••. • ••

Resultas ...

re
13.111.133,07 '

4.029.910,23 17.141.043,30

16



Cuotas de Conciertos; Recargo. Sindical; Canon Re
Cuotas de Conciertos; Recargo Sindical; Canon Re

gulación Comercial; Tasa de Molturaciones des-
gravadas .

.

'17otal .,.- . ..

736.30'0.000,
-

753.441.043,-30
,GASTOS

Cuotas a pagar por Conciertos; Atenciones Grupos
Provinciales; Idem del- Grupo Nacional; Dietas

desplazamientos Juna Administrativa; Partidas.

Fallidas; Fondo de racionalización y Resultas. 753.441.043,30

Total . 753.441.043,30

RESUMEN

Total Presupuesto de Ingresos .... , .... �.

Total presupuesto de Gastos .,. ... ... . ..

753.441.043,30
753.441-.043,30

Icueqos y,preguntas.
El Sr.

-

Colomer, dé Valencia, pide se solicite que el transporte de

trigo se considere fuera de turno. También ruega a la Mesa que la
Asamblea de fabricantes se reuna en marzo próximo. Igualmente SQ.

licita que por el Grupo NacionalHarinerosè recomiende a todos los
fabricantes que al fijar el precio de 'la harina tengan en cuenta los
auemntos laborales. Respecto a los sacos, dice que deben ser precin
tados por el 8.. N. T. Y que, asimismo, deben ser autorizados los Jefes
de Almacén para expedir las guías de circulación.

El Sr. Valcarce Reboreda pregunta si se tiene ya conocimiento. de
que la RENFE haya decretado para los transportes de trigo y harina
el fuera de turno, transcuridos los siete días <;le'ser cargados normal
mente. Da lectura a un trabajo-que- reproducimos en otro lugar efe
este número=sobre medíos para .estimular el consumo de harina,

El Sr. Rublo pide el apoyo sindical para que a los -300 vagones de
trigo viajo que fueron _ forzosamente

\

adjudicados a Zamora, les s�an
aplicadas las bonificaciones establecidas por el S. N. T. en oficio
117/15077 .. El Sr. Rubio dice también que- hay que solicitar una adeo.,
cuada clasificación de los trigos,

.

máxime cuando se rumorea lamo
dificación de -los precios de los cereales, a virtud de los aumentos de
salarios.

El Sr. Sales, de Tarragona, se refiere también .al problema de los
transportes y dice que debe evitarse que .los vagones devoren kiló
metros en vacío. Por otra parte, pregunta ;el Sr. Salés si la tremenda
competencia entre la fabricacinó no quedaría arreglada si se acordara
un máximo de trabajo de 16 horas diarias. La Presidencia no' está de

17



acuerdo cQn ello:
.

-

El Sr: Olarte, de Alava, habla de la humedad de los trigos de su

provincia,' que no permiten la elaboración de harinas normales.
Don Pedro Mejías, de Jaép,. solicita aumento de los cupos de gas

. oil para las fábricas de -harínas.
El Sr. V ívas, de Castellón, dice que en las circulares informativas

del Grupo debe 'señalarse mensualmente-la mèdia correspondiente co-

mo cuotas de Concierto a cada provincia.
,

'

,

El Sr. Bravo, de Ciudad Real, pide noticias SOBre el expediente de
revaloración del precio del trigo] reclamación que fué planteada me

diante recurso hace dos años.
-

El Sr. Simal, de Palencia, diceque el S. N. T. cobra un 'canon de
1,5 .pesetas por apartadero ferroviario y afiade que ello" no es justo
-para los fabricantes que r.etira� ei trigo en: camión y n.o u�an ese apar-

_
El Sr. Sanz Oarcía, de, Sona, habla de .la converuencia de que la

- tadero.
'

harina pudiera ser vendida a través de los Grupos Prooincuües, con

la finalidad de .euiiar el envilecimiento de los precios. La .Presuiencía
muestra tumbiénsu. disconformidad con esta propuesta. �__ �

El Sr: Conde, dé Burgos, pide que se 'gestione el aumento del mer

gen de molturación paar canje y lo razona muy acertadamente. -

Finalmente, el Sr. González Albadalejo cree que dêbe interesarse
de Obras Públicas que no sancione a los �ve1iículos de transporte de,

",hari�a y trigo, coom no sea por ca�rs�s graves.
.

y la tosa no dió más de sí. i Hasta otra, señores!



Divagaciones de unos y otros ...

J
"

Como siempre, que hay Asamblea de fabricantes, durante-la última,
hemos tenido placentera ocasión de saludar a muchísimos industriales
harineros, tantos, que ha habido momentos en que diñlmente hemos
podido prestar a nuestros numerosos amigos la atención y cortesía que
.ellos merecen. Les rogamos por medio de estas líneas que nos disC1.�lpen.



, ' '

Tan es así, que 10 mismo se podía haberrepartido inicialmente todo por
capacidlad o todo por molturación o con los porcentajes que fueran.
Si se pone en práctica la fórmula compensadora, la base distribuídora
es, la molturación y no otra' cosa; Con la fórmula de compensación, los

porcentajes muelgan o sólo son válidos como medida de arranque."
"3. En la Asamblea de octubre estábamos en. mayoría los que de

seábamos el reparto' por capacidad. Los mismos represetantes han vo

tado ahora, prácticamente, por el reparto por molturación. Y ello "con
general satisfacción" y en medio de una gyran -ovación de la Asambla.
¿ Qué ha pasado de entonces aquí? Si se les preguntara ahora, uno a

uno, a los partidarios de la capacidad, como se se hizo en octubre, si

siguen abogando por' esta fórmula de distribución, ¿dirían que nó?;
¿,dirían que sí? Son dos fórmulas tan radicalmente distintas que hay
que pensar-nos decían-muchas cosas: ¿es qué en octubre no .re

presentábamos la opinión de nuestras provincias? ¿Es qué no la he
mos representado en la Asamblea de este mes de diciembre? ¿Cómo
cambiamos de parecer, así, de esta manera, votando por aclamación,

{ con muestras de contento y manifestando nuestro "sí" por tres veces

consecutivas, ante un modo de reparto tan distinto del de octubre
como el cero y el infinito? ¿ Qué nos queda ya por votar, o lo que es

igual, qué nueva ocurrencia tendrán en la, próxima Asamblea los que
todo lo deciden siempre?"·

,_

"5. Nos han sorprendido y causado impresión dos manifestaciones:

a) El fracaso de la encuesta del Grupo Harinero, ampliamente
confesado.

b) La declaración de que ha habido quejas y, descontentos, re- -

clamaciones y retrasos en los pagos.
'

c) Y el hecho de que, según se' dijo en la Asamblea, los intran
sigentes estaban dispuestos a derribar la política harinera
que se venía siguiendo."

"6. Así es que los partidarios de la capacidad estamos perplejos
y hacemos toda serie de conjeturas respecto a este cambio de criterio.
Ya no sabemas siquiera si somos o no partidarios de la capacidad, ni
que otra fórmula se pondrá en vigor, con tal de ir tirando, altermínar
esta campaña antes". '

'

Los partidarios de la molturación.
"1. Pues señor, evidentemente, esto no es 'todo lo que pedíamos,

pero sí gran parte de lo que demandábamos.' No es un triunfo total,
pero sí un triunfo, De octubre a aquí nuestra postura ha ganado mu

chísimo."

"2, ¿Es realmente la Asamblea la que votado en favor nuestro?
¿ O debemos el éxito a ese ambiente tan extendido, a ese descontento
tan generalizado y al deseo de seguir adelante sea como sea?�'

"3, Los partidarios del 'reparto por capacidad dicen que ellos han
transigido y nosotro no. No es' cierto. Aún pueden producirse dife
rencias, aun

..que esperamos que éstas queden ya acortadas."
4. Elf realidad, lo importante ahora es que se cumplan los mau-,
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datos de la Asamblea. Estarnos un poco "moscas" y ello. con sobrada
razón. ¿No es cierto que se acordó una cuota mínima de 24,20 y que �

esa cuota quedó luego" en nada? Las compensaciones que ahora se han
acordado nadie puede ni debe discutirlas. Lo contrario sería tanto.
corno laborar por el descrédito de los acuerdos, democráticamente

, adoptados por Ia 'Asamblea. Noadmitíremos en este sentido ningún
subterfugio."

, ,

"5. ¿Qué ha pasado' (se preguntan también los de este grupo)
para que hayamos logrado esta pequeña vistoria y� más todavía, para
que el mismo señor que hizo la apología en octubre del reparto de

capacidad se muestre ahora, en diciembre, ·tan satisfecho y regocijado /

al acordar la Asamblea todo lo contrario?"
Loe enemigos del Concierto .

.

"1. En' octubre sealíeron de la Asamblea profundamente disgus
tados aquellos que propusieron, sin éxito, el reparto por molturación.
Dígase lo que se diga, él disgusto acompaña: ahora a todos los que, en

continuo fercejeo, mantuvieron como punto de arranque en la distri
bución, la longitud trabajante. De aquí a marzo, en. que se 'celebrare¡

.nueva Asamblea, es posible que los amigos deIa capacidad hayan he
cho suficientes prosélitos para que la expresión mayoritaria cambie
nuevamente de signo. Es posible también que los hoy contentos por
haberse aprobado la fórmula de distribución por molturación, no lo
estén tanto en el segundo trimestre de 1957."

"2. Sea como fuere, parece ínsólito que se quiera mantener a

todo trance un trato económico-el .Concierto-q.ue sin lograr nin':'
guno de sus objetivos, va dejando una tan acusada huella de divisio
nes y.de disgustos."
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Las causas de despido �según
�- el artículo .17 .del- texto' I r-e-

fundido - de la' ley He
.

Con-
.

. trato de Trabajo
"

,
,

En nuestro suplemento legislativo publicamos el Decreto del Mi
nisterio de trabajo por el que se regula.el derecho-de despido de traba

"jadores por las empresas. La citada disposición se refiere' a las causas

de despido. señaladas en el artículo 77 del texto- refundido .de la Ley
de Contrato de Trabajo, las cuales- son laf siguientes: ,

.

"Articulo 77. Se estimarán causas justas
-

de despido- del traba-
Jador por el empresario las siguientes:

-

,

a) Las faltas repetidas o injustificadas dé puntualidad o- de asis-
.

tencia. .', ¡"�;:._
ob)

-
-

ba indisciplina o-desobediencia a los Reglamentos de. trabajo'
dictados con arreglo a- las le;yes., '_

-

�

_

'

,�

c) ,Los .malòs tratamientos d� palabra u obra o falta grave de

respeto y consíderación al .empresario, o .las persónàs _de_ s!l
...

._, -familía que vivan con él, a su .representante o a los: jefes o
;;_

compañeros de trabajo. . '.
-

_
,

,d) La ineptitud del trabajador respecto -a la ocupación o trabajo-
Rara que fué contratado.

_

_

-

- è)__ El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las: gestió- .
.nes confiadas.

-'

.

�'

f) La disminución voluntaria y -contínuada del rèñdimíento nor-
.

mal del trabajo.
-

J=J:a'Cèr negociaciones de 'comercio o de industria por� cuenta
propia: o de otra persona sín{ autorlzáêiÓn� der empresario.

La falta de- aseo,
-

siempre que sobre ello se" hubiese Ilèmadoi
repetidamente la-atención ar trabajador y sea de tal índo-le

.

que produzca queja justíñcada 'de los compañeros querea-
-

-_
-

licen su trabajó -en _eL mismo' local que aquél.
c,_

-
�

-

-

h) La embriaguez, 'cuando sea habitual: _

'j) Cuandoel trabajador origine frecuentemente riñas o penderl.- ::
� cias

_
injustificadas con sus compañeros, de trabajo.

" Plazo ae caduciddd. de acción.
.

El artículo 82 {ie' =la 'misma Ley, dice: -

'

"La acción �or .despido injustificado caducará a los .quince días
tre-s días si el Iugv.r de trabajo fuera distante de 'là localidad en que
.síguientes a aquél �n que se hubiera producido, prorrogable, por otros

� la Magistratura 'de Trabajo resida." __

.

'7 �
-

...
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��tos oviculíores y el

·sGlvQdo������
, A, todos.ha llegado, a través de la prenso diabla, una información

según la cual los, avicultores, al exponer-la cruda realidad de 'sus pro
.blemas, han, acordado, solicitar del ,S. N. T. la intervención total de
los �subproductos que "hoy-dice la nctrcía=-tíenen un - precio de
tasa, para el intervenido, de 1 85 pesetas kilogramo y 9,ue� en: el mer":

¡ cado libre, se vende a 3.,50 pesetas kilo".
,

_

"
" ",-

No negamos, por nuestra parte, que la avicuftura nacional pasa
momentos difíciles y expresamos nuestro deseo de' que' se ponga re
medio a esta situación. Ahora bien; que los avicultores pidan la total

intervención, del salvado nos parece, algo que demuestra un radical
desconocimiento de las circunstancias por que atraviesa la molinería,

Ningún sector económico se 'desenvúelve con tanta independencia
y autonomíg que pueda decirse que no, se encuentra afectado en ma":

yor o menor medida por loque ocurre en 108 demás .. Esta interde12en
dencía ,es en CélSOS concretos, como el' que nos ocup-a, muy acusada.
De aquí -la necesidad .de que 'nadie se manifieste-si un debido aseso-

'ramiento.,
-

Seguro que si los avicultores espa.ñs>Ies, para- cuyos,,., problemas te

nemes Ja mejor comprensión, -supígraf; el papel actual -de los subpro
ductos en la: economía trigo-harina-panadera, no habrían pedido, al
S. N. T" que al intervención actual; del 15 .por 100 se eleve al,10(:)'
porIOü.

'

,�' ,

, 'Porqué, en ,eteèto, querer vestir a un Santo' a costa de las �,a esca

sas vestiduras- deotro-del harinero, que siente, y padece gravemente
por su actugl-penuría de ropas-c-es cosa que se- nos antoja absurda.
No negamos 'que la 'gallina y el huevo sean productos esenciales, pero
por mucho .que suponga sl). importancia, siempre estarán enun plazo'

� secundario en relación' COR el' valor práctico,' en- el tèrreno social y
económico, del pan. Náda hay¡- tan importante y primario canto el pan
nuestro dé, �ada d�a. !'-J6'" está de más, -por tant<Y,: que los avicultores
españoles sepan '-esto:

"

�

Q'ue todo este me'canismo del preciQ del pan y. de láñarina
,resu.men, posible 'por dos razones:,

_

'"

a) Porque' muchísimos fabricantes caminan dírectamen
,

-' ruina; y
}



b) Porque parte de los salvados' está, el) libertad y puede ser ven
dida al precio de libre ccornpetencia que, por cierto, no
llega tampoco a esas 3.50 pesetas kilogramo de que hablan
los avicultores.

'

Todo esto" por fortuna, lo sabe el Poder público, pero no' elIector
medio que lee los periódicos y que hace cábalas pensando, en el mag
nífico negocio que realizan nuestros fabricante de harinas.

',Si IQs avicultores no se hubiesen limiitado a pedir la total inter
vención de los subproductos=-lo que es una solicitud parcial-sino
que hubiesen pedido al mismo tiempo que, se garantizara aT harinero,
igual -que al productor de trigo, el precio oñciál úoñcíoso de su ar

tículo (ahora se vende la harina a precio mucho .más bajo de esta tasa
� oficial), entonces esta propuesta podría o no merecer la simpatía de

nuestros industriales, pero no dejaría .de ser una petición lógica y
completa, que no miraria sólo- una faceta de la cuestión sino que abar
caría aquella totalmente .. La que han hecho los avícultores=-ínslstí-
mos-es absurda.

'

(Recogido del Boletín .Irüormaiioo de la Ofièina Harinera.)

"
,

/
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Se solicita que se haga eden
,siva a todas las zonas y al tri

-go el pase a "Fuera de turno"
.

de ,las peticiones de vagones
8 los 1· dtas de. formuladas

Por la Jefatura Nacional gél Sindicato de Cereales y' a instancia
del Grupo Nacional Harinero, se ha dirigido un escrito al Excmo. se

ñor Comisario - General de Abastecimientos (Sección transportes), en

el que se solicita que se haga extensiva a todas las zonas y al trigo el

pase .a' "Fuera de turno" de las peticiones de vagones a los ciete días
de formuladas. · ,

-

.

La Delegación de' Gobierno, para la Ordenación del Transporte,
había dispuesto ya que esta medida de "Fuera de turno", a los siete
días -de' la petición, rija para las estaciones de la Rente, comprendidas
en -las Zonas 1.\ 5." y 6." y únicamente para la harina. -

· Detalle de las ZonM d,e la Renie a que tiieetc: el "Fuera de turno" .

. Zona 1 �
a:

..

-

Plasencia, Salamanca, Avila, Madrid, Segòvia, Mediná,
-Valladolíd, Aranda de Duero, hasta' Coscurita, Valladolid, Venta de
Baños, hasta Santander, Salamanca, á la frontera portuguesa, Zamora'

· y. Astorga. ..
_

_ -c'. �

.

. Zona 5.": Canfranc, Zaragoza y Casetas.I Puebla de Hijar, Tortosa
·

y ferrocarriles catalanes.
-

Zona 6. a: .:Palencia, Burgos," Cidad, Miranda, Bilbao, Portugalete
y/ San Julián, Miranda, Alsasua, San Sebastián, Irún, Pamplona.. Cas-

· tejón, Logroño, hasta Caseta-s, -Soría y Calatayud.
,
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Propues�a ,de camp-aña dé publicidad
,

"

, encaminada- a incrementar el, consumQ·

de harina de" t,rigo y productos derivados

fl.ué Dl1eIJen'ad. al- Cje/e mac¿anal Jel 8¿,..

J¿c,do, "011 el I1,eg"e.enta",í• .Le CJ!onte"eJl1a

S" � VVtalc.l1ce q'le'ol1edá
�

No hace muchas semanas, la "Circular Informativa del Sindicato
Nacional de .Cereales", 'nos daba a 'cnocer una nota, del Ministerio de
Agricultura en la que se hacía público el hecho de que- el "Comité
Profesional de la Molinería francesa", había acordado '�conceder una

.c.
serie de recompensas, por' valor de un millón.de- francos, '�para estimu-

-

lar lbs estudios encaminados a iñcrementas la. utilización de los pro-
ductos elaborados por la' industria harinera.

_

La inquietud a que corresponde, sin duda: tan oportuna iniciativa
del Comité -de I Molinería del. vecino país, e$ la alarmante dismínu

.rción que se viene .observando en el consumo de las harinas-lo que, a

la larga; producirá una grave contracción de los mercados cuya causa
estriba, -fúndameñtalmente, en la idea .que está arraigando de que es

�'neGesa:rio reducir el consumo dé' pan Y preparados -de harinás de tr-igo
�

en general, como medio para evitar el fenómeno' de la obesíadad y -

sus_:'perniciosa$ repercusiones' sobre l.a salud humana.
.

_
� Es evidente- que en nuestro país, donde hasta ahora nada se ha

- hecho en er sentido a que se orienta la- plausible Iniciativa del, Comité
de la Molinería Francesa, se acusan los' mismos síntomas 'que aquella
�pretentle. .combatír, -ya que, en los últímose años! se observa un nota

._�b� YÆfogresivo menor corísümo
__'�e:,las harinas, Por ello cfeemo��qu�

_
.ha �legàdo'",eI'fnom,�nto, .sigutendo la Idea lanzada por et mencïónadò

.

Comité, ae contrarrestar las campañas- tendentes a la reducci6n del
�. consumo de"pan y de los productos en -que las harinas de trigo, entran

como materia prima, mediante .una propaganda de gran estilo, inte

ligentemente desarrollada, que incite al público a realizar amplio uso

de las harinas. en' cualquier 'forma y que estimule la ideación de nue-'
� -vos procedimientos. de utilización de los productos harineros.
--' Sería, pués., "de primordial importancia no sólo para la molinería

sino para cuantas índustrías están a èlla -ligadas, la creación _de un



clima, de opinión favorable al consumo de las harinas mediante una

-persistente y bien orientada campaña propagandista sobre la excelen
cia de tales productos para la nutrición. Y en esta línea de pensamien
to' cre que el camino más adecuado sería por un lado- la creación de
fuertes premios en metálico para' los .mejores artículos, radiados o

impresos, en que se ponderen las excelencias de la 'harinCJ,...de trigo y ,

de los 'preparados que la emplean com omateria prima y, por otro, la
inserción .de periódicos y sugestivos reclamos en la prensa nacional,
al modo como para el vino viene haciéndolo el Consejo regulador ae
los de Moriles y Montílla, así como la proyección en los cines, dé ame-

110$ cortometrajes,
-

'En ello estamos interesados no sólo -los industriales harineros,
s,ino]a panadería, pastelería, fabricantes dé galletas' y .de pastas para
sopa, etc." y de ahí que todos los afectados por las beneficiosas con

secuencias de la campaña, deberían' cooperar económicamente a su

,

. desarrollo. y como la publicidad
-

para ser eficiente ha de realizarse
piocon medios poderosos, no creo resulte exagerado calcular, en prin
cipio, un gasto de MILLON' y,_ MEDIO DE' PESETAS por año, cifra

r de la' que, dos tercios" debería ser, sufragada' por la. molinería y el
resto por los demás industriales dèl' ciclo de industrialización de la.,
harina.

Aunque la íde .carezca de órigínalídad, por cuanto ha, sido pro
vocado 'por la iniciativa francesa, entiendo no debe desaprovecharse
el aldabonazo e¡u.e, se ha dado a nuestra "atención y debe meditarse
sobre la posibilidad y conveniencia de acometer la -tarea cuyos detalles

.

podrían estudiarse por los compañeros que integran los mandos de
los dos grandes Grupos Nacionales del Sindicato de Cereales.

r-



Indices de criterios Ci seguir por ·la
l .

"

Dirección y el S. No T. para la aper-

tura, ampliación, traslado; etc., de
. industrías harineras y de piensos

Normas generales de la Delegación"
.

"

Nacional del Trigo en relación con

===\:::0 los citados criterios ===

Tarifas del S. N. T. para
la realización de estos

Ejemplo de tramitación

de un expediente de

• "molinos de piensos eo
"r ••

==== servIcIos =:::;;::===

1.-1) FABRICAS DE HARINAS

lJefinición:"A los efectos de éstos "índicess de críterios" se enten
derá como fábrica de harinas, la que tenga instalaciones de moltura-
.ción formadas por sistemas de cilindros ci mixtas de juegos de piedras "

y cilindros, siempre que en UIJ.O u otro caso reunan las condícíones
mínimas exigibles a toda instalación normal productora de harinas
paniñcables y disponga de elementos" eficientes de limpia y cernido.

En cumplimiento - del" Decreto-Ley de Ordenación Triguera de 23
de agosto d,e 1937 y legislación complementaria vigente, la total acti
vidad de" esas industrias- habrá de atemporarse a las condiciones de
trabajo que entraña el "régimen de fábrica" en el que se incluyen to
das las instalaciones productoras de harinas panificables que no tra
bajen a "maquila".

"

- Jurisdicción: Ministerio de Industria.
, _ - Y"

" - "

Criterios Generales:
"a) Nuevas "instalaciones: Desfavorable por existir sobrada capacidad

de producci6n. ." "/

"

"
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b) Ampliaciones: Desfavorable por sobrada capacida de producción.
, � \

bi), Puede ser' conveniente la reunión de fábricas para perfec-
cionar' instalaciones y aumentar productividad, por lo que,
podrá autorizarse la ampliación de una determinada fábrica
(sin aumentar la capacidad total de, la industria harinera
nacional) por la adición, de la capacidad correspondiente de
una o vadas fábricas o molinos en régimen de fábrica, en

funcionamiento legal, y siempre que el cierre de éstas no

perjudique a zona deficitaria.

e). Reapertura y reconstrucción:- Favorable en casos justificados de
fuerza mayor, y siempre que se soliciten en el plazo máximo de

!' tres años a partor de la inactividad, cualquiera que haya sido la
causa de la misma. Pasado este plazo se considerará del grupo a)
"nuevas instalaciones".

.

d) Tráslados: Favorable siempre que' no disminuya capacidad en

zona en que ésta sea insuficiente. Evitar desdoblàmientos de in
dustrias.

e) Sustitución de maquínaría;' Favorable, -si aumenta la capacidad
de producción.

La sustitución de piedras por cilindros se hará con arreglo
a las siguientes equívalencías:

Longitud de los ci-
Diámetro de la: lindros del molino

piedra en m. doble equivalente

0,90 0,33 metros

1,00 -0.,39, "

1,10 .0,43 "

-, 1,20 0,45 r"

1,30 0,50
"

1,40 '0,65 "

1,50, .0,72 "

No se autorizará ningún aumento de la línea de molturación.
Cuando no se encuentren en el mercado cilindros de dimensiones
apropiadas se podrán adoptar las siguientes soluciones:

è1) Increemntar la "capacídad precisa con' la de otra fábrica o

molino.yen régimen de fábrica legalmente autorizada, de
biendo desavarecer totalmente la fábrica o molino con que
se hace la compensación.

� el!) Rebajado de los cilindros (torneado) en la longitud nece

saria; no se permitirá la utilización de "tacos" para efectuar
esta reducción.



_e�,) Reducción fle uno de los pasos de molturación, siempre que'
se mantega la proporción siguiente:

-3

5

- ,

longitud tr_abajante de trituración

Lon-gitud trabajante de desagrega
ción + la de compresión.

"'

4
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, l

c) Iteapertura y reconstrucción: Favorable. en casos justificados, de
.

fuerza mayor y siempre que s.e solicitenen el plazo máximo de
tres años a partir del cierre.

�

,

el) Traslades: Favorable siempre que no disminuya capacidad "en

zona que ésta sea insuficiente. También debe asumirse en este
caso el criterio de modernización de bI).

e) 'Sustitución de maquinaria: Igual que' el caso e) del apartado
l.-l.

f) Perfeccionamientos: Igual al caso f) del apartado L-L
g) Instalaciones de.remolido de salvado: Desfavorable, excepto cuan-

do pasen a fábricas de harinas. :.

.

h) Aumento de potencia: Desfavorable por ser instalaciones a ex

tinguir, excepto cuando pasen a fábricas de harinas.
i) Cambio .te energía e instalaciones de motores de reserva: Desfa

vorable pO! las' mismas razones, excepto 'cuando pasen a fábricas
de harinas.

j) Legalizaciones: Igual criterio 'que los' indicados para cada uno

de los casos expuestos y sancionando (en casos. de autorización)
la' infracción con multas en papel de pagos al Estado en cuantía·
proporcionada a la infracción cometida. ' .

'

Estas legalizaciones afectan exclusivamente a las. industrias que
hasta el día de la fecha de- la presente acta estuvieran 'en dicho trá
mite, no permitiéndose en el futuro' más legalizaciones, procedién-

.dose al desmontado total de la maquinaria no autorizada. Deberá
darse conocimiento a las constructoras de maquinaria de esta nueva
disposición, . que no será modificada en ningún caso, y ello a los
efectos de que antes de iniciar-Ia instalación y montaje de la maqui
naria se cerciore de la legalidad de la misma.

Tramitación:

Casos a), b), c), e), f), 'g), h), i) -y j) ._:_'Solicitar en todos los casos

informe del Servicio Nacional del Trigo, resolviendo la Direc
ción General de Industria.
Caso bI) .--Similar a lo expuesto en c�so bI) del apartado 1.-1. .

Caso d) .-::-Simïlar al caso d) 'del apartado 1. ,

'

1.-3) MOLINOS MAQUILEROS DE CEREALES PANIFIÇABLES.
Deiinicion: Los que exclusivamente molturen cereales panifica

bles por cuenta ajena mediante un canon (maquila)" en especie o

numerario, según determine el 8. N� T.,' y cuya capacidal moltu
radora no exceda de 5.000 kilogramos diarios, Incluyéndose en este

-

régimen a los de gofio. � \
Jurisdicción:" Prohibída la nueva instalación de estos molinos ma-

, quíleros, y la ampliación de los existentes, por el Decreto-Ley de Or
denación Triguera de 23 de agosto. de 1937, todos 10'S actuales apqre
cen legalmente con 'capacidad molturadora que cumple la condición
anterior y dependen como tales maquileros de 'la jurisdicción del Mi
nisterio de' Agricultura. Si se solicitara alguna modificación en estas

, instalaciones se aplicaria el Decreto-Ley de, 1.0 de mayo de 1952.

32-

'.



Criterios gen,erales;'
a) Nuevas industrias: Desfavorable por Decreto-Ley de Ordenación ..

Triguera. y existir .suñciente capacidad de molturación y conve

niencia de reducir este tipo de instalaciones.
b) _ Amplíaçíórï: Desfavorable, por l�s mismas razones.

,

e) Reapertura y reconstrucción: Desfavorable cuando hayan permá
"necido- o permanezcan inactivos durante un período superior a

� un año. .

'

,[' T
'

•

'

d) Trasladó: Favorable en càs'ós justificados 'y siempre que �e tras-
.

"- làde sin v'arlación-la instalación' primitiva. '

e) y f) =: Sustitución de maquinaria y 'perfeccíçnamientos � Favorable
" siempre que 'no varíe el sistema de molturación ni su capacidad.
g)

.

Aurriento.de i)otencia: 'Desfavorable por conveniencia de reducir
'" este tipo de instalaciones; .7. .

,li) Cambio, dé-energía e instalación de motores de reserva': Favora
ble para 'cárhbio dé energia siempre '�ue no sjipórrga aumento de
produèción real anual, o sea de su capacidad "'equivalenJe: A, este

efecto, y� 'hecho el cálculo conveniente, bien. se disminúirá pro
porcíonalmente la capacidad instalada por reducción del número
o diámetro de las piedras y'Tongítud de cilindros, o bien, si ello
no fuerarealizable' técnicamente y e11", casos de fuerza mayor, -se

fijarán épocas de -trabajo, a. eleccióri dEÚ interesado" para marite
nèr 'su misma producción real.anual'

..
_.

_
'

i) Legalízacíones: Se realizará pór é1mbos-.@rgarüsmos-unéi·.rev:isi6n·
de la,:totalldad Ue estas instalaciones aêtualñiente. existentes, en
el 'Plaia de tres meses, terminado el cual el' criterio será desfa-
vorable.' -

\
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'11.-:4) Molinos mixtos de- harinaspanlñcables y piensos ya exís- ;

tentes: Las instalaciones actualmente existentes autorizadas para
molturar' harinas panificables y piensos, que se subdividen en:

II.�4) 1. Los constituídos-por una pareja de piedras de' 1,30
metros de diámetro como máximo en harinas panificables y una'

capacidad en piensos que no exceda de 5.000 kilogramos.
'

II.--4) 2. Las instalaciones compuestas de más de una pareja
de piedras de 1,3.0 m. en harinas panificables y cualquier capa-
cidad en piensos.

-

n.-5) Para resolver los expedientes que 'se hallen detenidos en

período de trámite por discrepancia de criterios entre.Ios Organismos
dependientes de los Ministerios de Agricultura e Industria se efectua
rá en el plazo de tres meses una revisión por loss.dos Organismos,
proponiéndose las resoluciones oportunas.

"

Observación importoaue: Aquellos molinos en -la actualidad exis
tentes, comprendidos en el Grupo II.-4) 2,

-

en caso de ser transfor
mados, tendrán entonces que separar totalmente sus instalaciones
molturadoras de trigo de las de piensos, continuando cada una con

la reglamentación correspondiente.
-

Para determinar la capacidad molturadora se tendrán en cuenta
los elementos molturadores y la: potencia autorizada.

_

Sin embargo, se permitirá la tenencia de piedras de reserva, adop
tándose en este caso las medidas precisas para que éstos elementos
no puedan utilizarse a la vez que los principales y sin la previa auto-
rización de la jurisdicción competente. _

En casos de emergencia, en que -precisen utilizar una piedra' de
reserva sin tiempo suficiente _ para recabar la autorización debida,
quedarán obligados ineludiblemente. a dar cuenta de su uso dentro
del plazo de veinticuatro horas de tal utilización para que pueda com

probarse debidamente.
Jurisdiccién: . 1

Casos- n.-l, Il.---2 y II.-4) 1: Ministerio de Agricultura. También
corresponderá en todo caso a este Ministerio, conforme al artícu
lo 6.° del Decreto-Ley de 1-5-1952, la jurísdíccíóri sobre las fá-
bricas de piensos' compuestos.

-

Casos n.--3 y II.-4) 2: Ministerio de Industria.

Criterios çeneroiee:
Para casos II.�l y II.�3:

a) Nuevas industrias: Favorable, en principio, pero se denega
rán las instalaciones que se soliciten en zonas saturadas de
industria.

>

Para declarar saturada una zona deberá considerarse ei
número de cabezas de ganado de cada clase existente eri ur;
radio de 2 kilómetros, teniendo en cuenta las siguientes equi
valencias generales medias en cuanto a consumo de piensos:,
Una cabeza bovina == una cabeza equina 22 cabezas cer-
cla == 36 cabezas ovino :::_:: llOaves.'
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La capacidad de producción de ia zona debe ser suficien
temente amplia para que habiendo energía y trabajando las
instalaciones de sol a sol durante los meses de rnayor

: utili
zación de los piensos no se causen acumulaciones ni retrasos
a los agricultores y ganaderos que lleven a molturar sus pien-
sos a los molinos.

.

.

En los casos en que la dificultad de comunicaciones haga
difícil el transporte podrá reducirse el rapio de 2 kilómetros
asignado para la zona.

b) Ampliación de industria: Favorable.

c) Reapertura y reconstrucción: Favorable.
d) Traslados: Favorable.

e) Sustituciones de maquinaria: . Favorable.
No habrá inconveniente alguno en admitir sustituciones

de molinos trituradores por piedras, sin aparatos de limpia
.y cernido.

n Perfeccionamientos: Favorable.

'g) Aumentos de potencia: Favorable.
h) Cambio- de energía e. instalaciones de motores de reserva: Fa-

VM��.
.

i) Legalizaciones: Igual que lo indicado para cada caso ¿y san

cionando (caso de autorizar) la ínfracción con multa en papel
de pagos al Estado en cuantía proporcionada a la infracción
cometida.

'

Tramitación:
'

.
Para las instalaciones

-

dependientes del Ministerio de Industria
se solicitará el informe de la Jefatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, remitiendo el expediente a la Dirección General de
Industria para su resolución.

-

Para las instalaciones dependientes del Ministerio de' Agricultura,
el Servicio Nacional del Trigo solicitará informe de la Delegación
Provincial de Industria, remitiendo el expediente. con 'su informé a

la Delegáción Nacional del Servicio Nacional del 'I'rígo para su r.eso-
lucíón.

-

r: ( r

- Caso JI.-2) Molinos particulares de piensos: Con arregló a las
disposiciones existentes' del Ministerio de Agricultura, '\

Gasa II.-4) Molinos mixtos: No se admitirán eñ lo sucesivo soli
citudes para instalar molinos mixtos de - harinas -panificables y
piensos.

.

'.

Para los molinos maquileros mixtos' <la instalación de .elemen
tos molturadores para cereales .paniñcables no podrá concederse

_ con capacidad supèrior a 5.000 kilogramos. diarios, aplicándose a·

estas instalaciones- los criterios 1.-3) para "molinos maquileros"
de cereales paníficables.

'

Só
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- Si esta' solución -

implicara, respecto de .los' datos con q�e. fi
gura la industria en e_l Servicio Nacional del Trigo, un aumento
de' elementos de molturación, y, en consecuencia, de la capa
eldad molturadora, ele acuerdo conjunto de ambos _ Organismos

-

Provinciales se trasladará a -Ia Delegación Nacional del Servicío
Nacional del Trigo para "queésta, de acuerdo con la Dirección

,

General de Industria, decida en definitiva 10' procedente.
Cuando la: Dirección General de Industria y la Delegación Na-.
cíonal del Servicio Nacional del Trigo no llegaren al acuerdo
previsto en los apartados precedentes 3�0' y 4.°, corresponderá a

la' Supernoridad resolver definitivamente la cuestíón; a cuyo
efecto se' elevarán a ellas las actuaciones,

, Transitorias:
l.a Una' vez fijados ya los p ecedentes Indices generales de criterio

serán' de aplicación a los expedientes que en .esta fecha 'estuvie-
ron, tramítándose, y' st por la aplicación _

de los', nuevos criterios
no hubiere lugar a discrepancia entre el informe del Servicio
Nacional del' Trigo y 'la Dirección Genera] de Industria, podrán
resolverse con arreglo a ellos, debiendo, 'en. los casos dudosos,
solicitar nuevo informe del Organismo correspondiente.,

2. a Los expedientes que estuvieren tramitándose por las Direccio
nes Generales de Industria, ae Agricultura, e:1,1. là Delegación
Nacional del Servicio Nacíonal del Trigó o en los Organismos'
Provinciales de cualquiera de dichos Centros; y que por' a apli-

. ,

cación de los, nuevos "índices generales Jl-e eri!erici's" èambíen
de jurisdicción" se pasarán al Organismo 'competente:

� �

e.a
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Normas Generales de la De

leqación Naclonal del S, N,T.

para la tramitación
d e e x p ed i e nt e s

\ .-

.

""
'

relacionados con la
rnolturadoraindustria

Circular n.o '348

de 31 de tlcíem

bre de 1956

En virtud de la Orden del .Minísterio de Agricultura de _28 de
julio de 1956, por la que se regula la tramitación de expedientes y
la actividad de las industrias molturadoras de granos ("B. O. del Es
tado" 217, de 4 de agosto de 1956), se hace preciso dar las normas

por las que habrán de regirse nuestras Inspecciones de Zona y Jefa�
turas Provinciales" en todos los expedientes relativos a molinos ma

quileros, ya sean molturadores de trigo, de piensos o mixtos, que
serán' tramitádos a través de las Jefaturas Provinciales y resueltos
por esta 'Delegación Nacional de acuerdo con lo preceptuado en la \

mencionada Orden de 28 de julio de 1956; Orden del Ministerio de
Agricultura de 15 de julio de, 1952, sobre normas por las 'que se

regula la tramitación de expedientes. de indu trias molturadoras de
granos; Decreto-ley de Ordenación Triguera, ae 23' de agosto de 1937;
Decreto-ley de 1.0, de mayo de, 1952, e Indice General de' Criterios 1

a seguir por la Dirección General de Industria y Servicio Nacional
del ,Trigo en la resolución lIe expedientes relacionados con la indus
tria molturadora, de 23. de julio de 1956.

En, consecuencia" esta' Delegación Nacional ha dispuesto:
MOLiNOS MAQUILEROS

1.0. Las solicitudes para' implantación de nuevos molinos maqui
leros de piensos y ampliación de-los actuales, así como las de susti

.

tución de maquinaria, modificación, traslado y traspaso de los moli
nos maquileros de .todas clases, se presentarán en las Jefaturas pro-
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vinciales donde radique la industria, en el modelo oficial M-I y por
duplicado.

En los casos de arrendamiento, dichas solicitudes deberán .tener .

el consentimiento y aprobación del propietario del molino, sín cuyo
requisito no serán válidas.

, .

2.0' Cuando se trate de molinos maquileros de piensos ya exisr

tentes, autorizados con anteríorídad al 23 de julio de 1956, fecha de
la firma del acta suscrita para aplicación del Decreto-ley de 1 de

mayo de 1952, se considerarán los dos casos. siguientes:
A) Compuestos por un par de piedras de 1,25 m. de diámetro o

6 C. V. de potencia en los trituradores. Estos, por ser de jurisdicción
del Ministerio de Agricultura, seguirán dependiendo de este S. N. T.
y sus expedientes se tramitarán por la Jefatura Provincial.

B) Los que siendo-de piedras y tengan diámetro superior a '1,25
metros, o tengan más elementos de molienda o empleen potencia
superior a 6 C. V. en los trituradores.

Estos molinos, en su situación y estado actual, con capacidad
técnica 'superior a 5.000 kilogramos, por día, seguirán siendo conside
rados como maquileros, y por su mayor capacidad de molturación
dependerán de la Dirección General de Industria.

En los expedientes que para estos molinos se incoen, referentes
a: cambío de propietario, traslado y cambio de maqufnaria o de
fuerza motriz, se aplicarán los siguientes criterios:

_,
.

a)' Caso de no modificar su _lugar de emplazamiento, su sistema
actual de molturación o clasè de energía motora, podrán seguir sien
do maquileros con su capacidad actual.

. Q) En caso de modificar su emplazamiento, el sistema de moltu
ración o la clase de energía. motora, lo 'que ya equivale arnueva ïns':
talàción, se tramitará por. Industria. '

3.0 Cuando se trate de molinos maouilero« de trigo en régimen
de fàbrica otorgado por ec:te, S. N. T

.. con cunos-nara abastecimiento
'

de la población civil. o fábricas de harinas, o fábricas v molinos de
níensos simples no macuíleros. las netí-íones nue se reciban en la

-

Jefatura Provincial se remitirán a' Ja Delezación Provinr-ial dé In
dustria sin iniciar trámite alzuno, por corresnonder la resolución de
las mismas a su jurisdicción, poniendo este hecho en conocimiento
del solicitante. /

4.0 Recibido el modelo M-I debidamente cumnltmentado. el 'Jefe
, Provincial ordenará su inserción en el u:RóJetín Ofidal del Estado"

de una 110ta extracto. según modelo M-2. R0metipnnol::l a información
pública durante el nlazo dè diez días hábiles, finalizado el cual pro-
cederá a la tramitación- del expediente.

-
-

5.° Las Jefaturas Provinciales no tramitarán las solicitudes en

que no 'veng-an" detalladas
-

todas las -características
..
de la industria,

conforme _al cuestionario que fie-ura al dorso de modelo M-l, debien
do especificar con toda claridad en dichos escritos. cuando se trate
de molinos maquileros, las dimensiones -de las piedras o elementos'
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molturadores o trituradores, la potençía, necesaria, la clase de ener-
gía y el régimen diario de posible funcionamiento. .

6.° Las solicitudes de traslado deberán ir. acompañas, además,
de una memoria explicativa de las causas que 10 motivan y relación
del utillaje cuyo traslado se solicite.

'
.

7.° En todos 10� expedientes se: recabará el informe de la- res- .

pectiva .Delegación Provincial 'de Industria, quien lo deberá emitir
'en el plazo máximo de cuarenta días, de acuerdo' con 'la "norma "'4.a

� de aplicación. del índice de criterios. La petición cie este informe .se

eïeetuará en el modelo M-3, acompañado del duplicado del M-l:
MOLINOS ·DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS

�

8.'0 En los molinos de piensos 'para. lISO ejçcll!siYo de. las expletaj
clones agropecuariqs habrári ae. rem-itir:se �. la

-

respectiva
-

Jsfaturá
Agrênómíca qe la provincia 'para su iñfoTme�· quien lo. eyacuará en

'. el plazo ae treinta días. .Transcurrido este plazo sin recibir el informe
se-- considerará en. sentidò favorable. -Se harán- ambos en el mode-
Jó M-3; >

-

�

•

.Éstos 1l1011nos particulares' no podrán pasar nU1}�a_·a maquileros:-



, nada, y enviando a, esta Delegación Nacional las rectiñcaêioneê- que
procedan, siempre que no suponga- un. aumento en 'la .Iorrgítud tra

-baJante, según los 'datos obrantes en. el S. N. T. Cuando ello sup<mga
un aumento .de la capacidad molturadora se enviará a esta Delega-_
cíórr Nacional aeta suscrita por -el Delegado Provincíaj' ae Iridustria,
el Jefe Provincial del S. N. T. Y 'un representante deL Sindicato- 'Ver-

�

,-tical de Cereales, en la que se recojan los antecedentes y criterios
sustentados para' que esta Dêlegacíón Nacíonal pueda 'm,.formar- o r:e-

-

..

solven.en definitiva, según los casos, a cuya jurísdíccíón corresponde-
la industria.

'

'.:

TRAMITACION y RÉSÒLUC�ON DÉ �OS _BXP�DI�N:TES·



landa y ordenàci6n de' sus actividades, ateniéndose a lo dispuesto en

el artículo 9..0 del Decreto-ley' de Ordenación Triguera y la Orden
del Ministerio de Agricultura de 19 de noviembre de 1953.

NOTA IMPORTANTE.-Los expedientes se numerarán correla
tivamente y en forma ilimitada, empezando con el número 1 en cada
provincia, separando con una raya inclinada el número que indicará
las dos últimas cifras del año correspondiente; por ejemplo, 236/57.

PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES DE DEPOSITOS
18.0 Presentada en la Jefatura Provincial cualquier solicitud de

autorización, se aplicará por aquélla la tarifa correspondiente, remi
tiendo al interesado la nota de depósito, con indicación. del plazo den
tro del cual debe ingresar su importe, en concepto "de depósito a

liquidar", en la Caja de la Jefatura, que expedirá el oportuno recibo
(modelo M-8). A los depósitos se les asignará numeración correlativa
y se unirá copia del ingreso al expediente.

�-
-

19.0 En relación con los distint-os conceptos -del presupuesto, se

tendrán en cuenta las 'instrucciones siguientes:
-

a) DERECHOS.-Se ajustarán estrictamente a las tarifas que se

acompañan, en las que se especifica detalladamente cada caso.
- b) GASTOS DE MATERIAL.-En concepto de gastos dé mate

'Tial se cargará en todos los expedientes la cantidad de DIEZ pesetas,
facilitándose al peticionario dos .ejemplares del modelo M-l.

e) INSERCION'EN EL "BOLETIN OFICIAL".-Los gastos de
inserción de la nota extracto se calcularán aproximadamente por ex-

'

ceso de acuerdo con sus tarifas de publicación y se cobrarán por su

exacto importe al afectar la liquidación del depósito. ,
-

d) LIQUIDACION DEL DEPOSITO.-Se realizará una vez ul
timado el expediente y, normalmente, sólo precisará rectificaci6n el
último concepto, ya que los anteriores, ajustados a las tarifas apro
badas, únicamen.te exigirán modificación en caso de falsa valoración
o error.

20.0 Si" la resolución fuer-e denegatoria, únicamente se percibirán
los derechos detallados para tal caso en cada una de las tarüas,
devolviéndo al interesado la diferencia entre estos d-erechç_s y .la can

tidad presupuestada y depositada, toda vez que ya no procederá le-
vantar -acta de comprobación -Y puesta en marcha.

-

21.0 La liquidación se efectuará .en impreso modelo M-9 y se

extenderá por triplicado; en�r:egando un ejemplar al "interesado.

LIQUIDACIONES Ç'ON LA l)ELEGf..-CION NACIONAL
J _'

22.0 El día último de cada mes o el-anterior, si aquel fuese Fes

tivo, la Jefatura Provincial enviará a e-sta Delezacíón Nacional (Pec
ci6n V) los triplicados .de las liquidaciones .efectuadas en el mes trans-
currido.-

d ..; •
,

-c., ., -

.

Los triplicados se enviarán relacionados en impreso modelo M-10,
que se extenderá y remitirá duplicado, .al obíeto de que la 'devotucíón
a la Jefatura respectiva de uno de los eiemplares autorizado (.on
su sello s�rta el efecto deràcuse de recibo de la dQcumeptaci6n, y- el
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importe total de 'la liquidación del mes, reflejada en el mod�10 M-lO,
se ingresará por 'esa Jefatura en la cuenta ya abierta en el Banco de

España, Grupo de Organismos de ·la Administración del Estado, titu-
lada "Servicio Nacional del Trigo.-Jefatura Provincial de ",
con aplicación a un concepto extrapresupuestarío dèl apartado a) del
parte AC-3R que se denominará "Industrias Agrícolas".

23.0 Para conocimiento de los interesados deberá darse publici
dad a la presente Circular en los tablones de anuncios de 'las Inspec
ciones de Zona y Jefaturas Provinciales.

SOLICITUD DE APERTURA DE NUEVAS INDUSTRIAS
O AMPLIACION Dg LAS EXISTENTES

Peticionario: "Hijos de León Garzón".
Emplazamiento: MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (Avila).
Objeto: Instalación de un molino de cilindros de 500 mm. de lar-

go para remolido de salvado,s en su fábrica de harinas.

("B. O" del Estaq.ò" de ll-XII-56.)

Peticionario: D. Manuel y D. Leandro Sánchez. .

Emplazamíento: ZAFRA (Badajoz) .

. Objeto: Sustituir la sección de molienda en su industria de fábrica
- -de harinas, compuesta de cuatro molinos de 500 X 202 mm. y dos

molinos de 600 X 220 mm., por cuatro molinos de 500 X 220 mm.

Buhler .Y dos molinos de 600 X 200 mm., Buhler, a fin de perfecionar
y mejorar la producción, sin aumentar ésta.

("B. O. del Estado" 'de ll-XlI-56.)
, .

Peticionaria: D. Agapito González Sánchez,
Emplazamiento: GIJO de GALISTERO (Cáceres) .

Objeto: Instalar panadería mecánica, con una producción de 450

kilogramos de pan diarios.
-

("B. O. del 'Estado" de 12-XIl-56.)

Peticionario: D.a Asunción Barroso Cañamero.
'Emplazamiento: NAVALMORAL DE LA MATA (Cáceres).
Objeto: Instalar una panadería mecánica, con una producción de

500 Kg. diarios.
("B. O. del Estado" de 12-XII-56.)

peticionario: D.a Emilía Campos Garzón.
,

Emplazamiento: OLIVA DE PLASENCIA (Cáceres) .

Objeto: Instalación de una panadería mecánica.
'

("B. O. del Estado" de 12-XII-56.)

Peticionario: D. Juan Benito Paníagua..
Emplazamiento: ,CIUDAD RODRIGO (Salamanca).

, Objeto: Instalar -panadería mecánica, con una capacidad de pro-
ducción de 58.385 Kg. de pan..

.
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("B. O. del Estado" de 12-XIl-56.)_

Peticionario: D. Abd6n Nieto Aragón. $;i

.Emplazamlento: BURGO DE OSMA (Soria).
Objeto: Solicitar autosizacíón para en su fábrica de harinas 'pro

ceder al envasado "de sémolas Sr harinas para venta al detall. y en

paquetes :hasta 1 Kg. Producción anual: 1300.000 Kg.
�

(UB. O. del Estado" de 12-XII-56J
Peticionario: D . José María Ortoneda Molla.
Emplazamiento: CAMBRILIS (Tarragona)" "

Objeto: Instalar una panadería mecánica, con una producción de
2.600 Kg. de pan mensua.1m�te.

'

("B. O� del Estado" de 12-XII-56.)

S LJ S,- e �R 1_ BA' S E Y

_A_N-l:JNCIESE -EN'

, -
-
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ejemplo de 'Iramilac;ól1
para implanfaci6n', de
molino maquilero
'de piensos
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cíón, el haber llevado a efecto la misma, ia Jefatura lo comunicará a

la Inspección .de Zona, la cual, empleando el modelo M-7, procederá
a extender el acta de comprobación, y el Ingeniero Jefe de la Zona
concederá la autorizacióñ de funcíonamíento, si se ajusta la instala
ción y valoración a la autorización concedida." Del modelo M-7 se

confeccionarán tres ejemplares y minuta (dos.ejemplares al expedien
te; uno para remitir a esta Delegación Nacional, que se unirá al
original que ya obra en_ la misma; otro para la copia <;iel expediente
·de la "Jefatura Provincial, otro al interesado y 'la minuta para archivo
de la Zona).'

.

.

Al presentar el interesado el modelo M-I en la Jefatura Provin
cial, ésta procederá a confeccionar el presupuesto de derechos y gas-

. tos a cobrar por la tramitación del expediente, empleando el mode
lo M-8, del cual se harán dos ejemplares y minuta, entregando el
recibo del mismo al interesado firmado por el Cajero Provincial, que
conservará la parte superior, y el otro se unirá al original del expe-,
diente, conforme se, dice en la norma 18.0, y la minuta a la copia.
Una vez. concedida la autorización, lo cual indica su total termina
"cíón, el Càjero pagador' procederá' à la· liquidación 'definitiva del

depósito, empleando el modelo M:'9, del cual se extenderán tres ejem
plares: uno al -interesado, otro que quedará unido al duplicado del
expediente en .la Jefatura Provincial y otro para mensualmente unirlo
al modelo M":lO (relación de depósitos liquidados en el mes). Este
modelo M-lO será mensual en aquellos que haya habido liquidación
de expediente, y se hará por duplicado, conservando uno en la Jefa
tura Provincial.

,

Una vez totalmente terminado 'el expediente, la Jefatura Provin
cial .dílígenciará al interesado' los libros oficiales - de la industria y
confeccionará la ficha de la mísrfía con arreglo al modelo que se

viene utilizando, remitiendo un ejemplar de ésta a la Delegación Na
cional para- su archivo en el. fichero de industrias.
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MiNISTERIO DE AGRICuúrtrilÁ

SERVICIO NACIONA� DEL TRIGO

DELEGACION NACIONAL

Tarifas' par�a la realización' de - los servicios, relativos .

·.a industrias moltur�do.ras de granos· cuya, tramitación

co�responde' a este S. N.o T�, en virtud de autorización
. concedida

o por orden del Ministerio· de Agricultura de
28 de Julio de 1956 (B. O. del Estado de 5 de Agosto).

(Estas tarifas son las establecidas por Q. M. de 4 de agosto de 1952)

. TARIFA A

INSTALACION DE NUEVAS INDUSTRIAS O AMPLIACION
DÉ LAS EXISTENTES

DESCOMPOSICI0N

Tarifa Autori- Acta de
BASE DE AMPLIACION -bas'e Estudío ·zación puesta Denega-

� (Capital de instalación e· e ins- en ción
o ampliación) Ptas. informes cripción marcha

Hasta 12.000 Ptas. 140 70 30 40 50
De 12.001 a 25.000 " 260 160 40 60 100
" 25.001 a 50.000 " 395 270 50 75 150
" 50.001 a 100.000 " 585 410 . 70 105 230'
" 100.001 a 250.000 " 775 550 -90 135 310
It 250.001 a 500.000 H 1.015 740 llÓ 165 390

500.001 a 1.000.000 .

" .l.255 930 ' 130 195 .. 500.
" 1.000.001 a 1.500.000 " 1.545 1.170 150 225 649
" 1.500.Ò01 a 2.000.000 1.885 1.460 _. ·170 255 800

Por cada millón más o

fl'acción ...

" 75 200...

En los derechos de "autorización e inscripci6n" están compren
didos los de expedición a! petícionarío de certiñcado de inscripción
en el Registro correspondiente.



TRASLADOS DE INDUS�TRIAS



\
.

TÀRIFA D

CAMBIO DE PROPIETARIO Dg- LA INDUSTRIA

BASE ..
DE APLICACrON

(Valor de la ínstalacíón)

, Adquirente Adquirente Denegaciónespañol ,extranJero
_

.

. Ptas.

Hasta 25.000 Ptas.
De 25.001 a 50.000,,"
." 5O.GOl a· 100.006- "

'.... ..

il 100.001' a 250.000 "
......

" 250.001
.

.a 500.000'
500.001. a- 1.000.000 "

.

" 1.500;001 a 2.000.000 "

Por cada millón más o fraccíón 'i ........

-

.

Ptas .

.70
120
160
240
320 -

400� .
600
150

Se cobra- .. \-

-rá la mitad
de 10-s res�'

pectívos de-
-.

techos.

TARIFA E-

VARJACION DE- CONDICIONES DE bA INDUSTRIA
,

"

" ,

"
La tarifa (aplicable en este caso será idéntica a la .de

...
cambio de

. propietario cuando el adquirente sea español.
�

-

/

T A_'R l F A ,F

,

.

ACTA DE PUESTÁ EN MARCHA EN INDUSTRIAS
. DE TEMPORADA

,
.

BASE DE APLICACION

(Valor de Ja instalación)

Hasta,
�

.

_
100.000 Ptas.

.

De
.

l00.�l a_ 250.000. -" --

'"
.

... ' ...

" 250.001 à 500.000'"
" .500.001 a 1.000.000
" 1.000.001 a 1.500.000

. ".

" 1.500.001 a· 2.000.000 "

Por cada millón má-s o-rraccíón : .... ; ...

'

... : .. H'

...: .

� ..

Autoliz�ción ,J Denegacíón
Pesetas Pesetas

50 2�
70 35
90 45

120 60
150 75

-200 10Q '<,

'\
50 25

-- . ..

El límite de' capacidad de producción a qUI' hace referencia' el
"

c,!so 1.0 delart�culo 13 se fijará por la Dírecciórr'Oeneral competente.
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EXPEDICION DE CERT1FICADOS RELACIONADOS
CON INDUSTRIAS

BASE DE APIJCACION

(Valor de la "instalación)

Derechos
de expedición

...........
o _

�

Pe setas

... "'-

Hasta 100.000 Ptas.
.De 100.001 a ·250.000, "

'" 2'50.001 a 500.000 "

,r..- 500.001 a 1.000.000 "

" 1.000.001 a '1.500.000-
., -1.500.001 a 2.000.000 ... / .

Por cada millón más o fracción ... ... .. � '... ... ... . ..

50
60:
80

100
12Q
150

.

30

Las certificaciones se expedirán por la Jefatura competente, re

gún la naturaleza de los extremos él, que' se refiere el certificado.

INDUSTRIAS INSTALADAS O MODIFICADAS
--

CLANDESTINAMENTE

En los casos, de legalización de situación clandestina porque así,
se acuerde en el expediente a que dará lugar la clandestinidad, se

percibirán derechos dobles a los establecidos en la tarifa correspon
diente.

-'1
.

¡é

r
GASTOS DE MATERIALI

En concepto de gastos de material
-

se, cobrará en cada expediente
la cantidad de -10 pesetas, facilitando al peticionario dos, impresos del
modelo oficial M-l.

'

I,

50!
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......

I
,

. /

. .

"TEXTIL· DEL DUERO"
(.CL�MENTE FERNANDEZ, s .. A. � .

. PLAZA MA VOR, � MEDïNA DEL CAMPO TELFS. 38 y 41

..
.

FABRICAS DE TEJIDOS y .

SAQUERIO DE

YUTE Y ALGODON

.{>1



fi·
'

"
.

Modelo, de· anuncio
-=_-_-----

---
-...,.-�-�

-
-----_..

r

�SERV�CIO "NACIONAl DEL TRIGO

JEFATURÁ PROVINCIAL DE MADRID
, /

"

, :

-

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio 'Paje Lima.'

Objetó. de la petleíón: Instalar un molino maquilero de- piensos.

'Localidad del. emplazamiento: Chinchón.
...Capital: 12.ÒOO pesetas.
La maquinaria es de producci?n nacional.

'Se 'hace pública
.

esta petición para que los industriales que se,
,

.' consideren afectados por la' misma puedan presentar ante esta Jefa
tura los. éscrítos que estimen oportunos, por tríplícado, debidamente .
reintegrados, ,dentro del plazo de diez dias.

Madrid, '20 de diciembre de �_956.�EI Jefe Provincial (firma) �

/



'FRANCISCO MARTIN MUNOZ

.. ;.

SACOS _NUEVOS, USADOS, AR-piLLERAS E HILOS

Arganzuela, 10
Teléf, 274933

,ie
A m-p a ro, 94
Teléf. 27 57 16

M A D R D

Serlo res fcbrlcontes.

Tengo el gusto de ofrecerles, salvo vorlcclón y exlstençtas sobre' esta ES
TACIO¡,'4 DE -FER�O ARRll o AGENCIA DE TRANSPORTES, recibidos sus pedidos
en el mós breve plozo, los arHculos detallados a continuación:

SACOS NUEVOS HARINEROS

lino. puro... cExtra. Inglés 600 gr5 .••••..•••.. 68 x 118 cm .•......

Mixto... • «Extra •....•• 1.000 • .. 68 x 118
'

•

•
..:..

.. ," «Corrtente- .. 1.100 • .. 68 x 118
.. «Especial.... 775 • 68 x Ú8 ,

cf!rimera'.ï •••.•.•••••.• :••.•...• 70x116cm....•...

cEspedal •. : •.••••••..•••••.••• -

•. 68xl18 ,
"

..••••• cf!rimera' : ..•••• 68x118 ,

«Segunda.,. • . • • . • • . • . • . • • . . • • • •• 68 x 118 , �"',""

SACOS USAQOS PIENSOS

Esporto ••••• 1.0, algarroba y yeros, •••..•.••. :.
" "" 1.0; cebada y avena � .•••••••••• �.

•
-

..... 1.0, solvodlllo y hoja ..... � ........

Textllosa .••. J.a"salvodillo y hoja .•••••...•..••

Mixto •.••. " Con remd.", harinillas y' tercerillas.
,

'

•.•.•.• Con remd.o"salvadillo y hoja: .• � ••

Varios.. •.••• Con rernd.", sclvodlllo y hoja .•••••

68 x
' 18

68' x 118
73 x 140
73 x uo
68 x 118
68 x 110/18'
73 x 140

» ••••

cm .....

. ....

), ....

SACOS US,ADOS IMPORT AClON

lino, grueso. TRES RAyAS 1.0, legumbres....... 70 x 112 cm ...•..•.

"
r

• TRES ,RAVAS 1.0, coco... • .. 70 x 112 "

," flnò.•• '

.• �ngles, extra.::... -.... . .. .. . .. . 70 x 114 .'

H

C6ñamo •••• Bel, ' 420 » •••••••••••

Extra ••. ; .- •• 3 el, 275 • . .

Mixto S el,. • ) , 170 "
..

,

lino ••

-

••••.• i el, para zurcir sacos a mano número 6 ' '" . , •. , l" •

e •• " •••• 2 el, • , »
, ,,5 , . , , : ... " .,

Algodón .... 2 el,,» , móqulna (blanco) número 15.",.
'

, .••• 2 ci, ,t .») (moreno) , 12 .....

Si precisaran algun otro tipo no detollodo en la presenta relación, pueden
lndlcérmélo y muy gustoso les pasarf.a oferta.

FABRICO SACOS DE AlGODON EN TOQOS lOS TAMAÑOS

ANTES'DE HACER SUS COMPRAS CONSULTEN A ESTA SU CASA



Humedad '�e muestras 'de trigos to�adas en
,

,

)
, ,

, Almecenes del s. No 17 ... Campañ,a 5�-56

"

'Al igual que en otras ocasiones, y para general conocimiento de
todos nuestros índustriales, co;usÍ�namos,a continuacian los resultados
.de las determinaciones de la humedad (hechas según el método oficial.
es decir, sometiendo la muestra triturada, durante una hora, a 130°) de
muestras, tornadas en las fechas que se indican, de" trigos depositados

, en.los Silos y Almacenes del S. N. T. que se dicen, realizadas enJQ� la
boratorios del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas., -'

Humedad
Pòr 100

Bonete. .,:
(Albacete) .

, Almeria;

vete« R'ubio.
(Almería) .

Arévalo.
(Avila) .

'-..

Tipo II ..

'

_' Muestra tomada en 24 septiembre 19'55, ...

Muestra tomada en 25 noviembre 1955 ...

Muestra tomada en 25 noviembre' 1955 ...

Muestra tornada en 3 .febrero ' 1956 •. :

Muestra tomada en 27 febrero 1956 ...

Tipo V.

Muestra tomada en 9 agosto
Muestra tomada en 30 septiembre
Muestra tornada en 31 octubre
Muestra tomada en 19 diciembre
.Muestra tomada en 17 enero

Muestra tomada en- 24 marzo

Muestra tomada en. n abril.

. ..

1955, ...

1905 .. :
1955 .

1955 .

1956, .

19-56 ...

1956 ...

Tipo II.
- (

'Muestra tomada en' 10 agosto
" 1955 .

Muestra tomada en 29 septiembre 1955 '

Muestra tomada en 14 octubre 1955' .. ,

Muestra tomada en 30 noviembre -1955 .

Muestra tomada en 13 diciembre 1955 .

Muestra tomada en 18 enero 1956 .;.

Muestra tomada en 24 febrero 1956 .

Muestra tomada en 23 marzo 19'56 .

Muestra tomada en 11 abril 19-56 .

Tipo t.

Muestra' tomada en 29: octubre"
,

Muestra tomada en 31 diciembre
Muestra tomada en 24 marzo
Muestra tomada' en 20 abril
Muestra tomada en 21 mayo-

1955 11,87 .

1955· 12,94:
'1956 , 13,01
1956 �. 12,02
1956... 11,88

lÒ,78
11,04
10,70

',10;85
11,33

10,71
11,12
11,72
11,84
12,45
12,68
13,12

10,l6
10,48
10,92
il,24
11,61
11,94
12,46
11,90

'

11,77

'/ J



Albuera.
(Badajoz) .

Castuera.
(Badajoz) .

CalaJ.
(Barcelona) .

I

Aranda de.Duero.
(Burgos) .

·Belorado.
(Burgos).

\

Cáceres.

Humedad
Por 100

. Tipo II.

Muestra tomada en 29 septiembre 1955 ... 8,40
, Muestra tomada en 27 octubre .1955.... 8,76

Muestra tomada en 24 noviembre 195·5 ... 8,91
Muestra tomada en 13 diciembre 1955 ... 8,95
Muestra tomada en 4 enero 1956 ... 9,33
Muestra tomada en 16 febrero i956 ... 10,23
Muestra tomada en 24 marzo 1956 ... 10,35
Muestra tomada en' 26 .abril 1956 ... 10,33
Muestra tomada en. 23 mayo 1956 .... 10,48

I
Muestra. tomada en 18 noviembre 1955 ... .9,35
Muestra tomada en. 16 diciembre 1955 ... 9,52

{
Muestra tomdaa en 9 febrero

-

1956 ... 9,58
Muestra tomada en 29 febrero 1956 ... 9,77
Muestra tomada en 22 marzo 1956 .. : 10,05,

.¡. Muestra tomadá en 27 abril 1956 ... 9,60
. Muestra .tomada en 1 junio 1956 ... 9,80

Tipo IV.

l.
Muestra tomada en 18 octubre 195¡)¡ ... 14,56
Muestra tomada en" n noviembre 1955 ... 14,95
Muestra tomada en 16 enero 19'56 ... 15,40 /

Muestra tomada en 21 marzo 1956 ... 14,86

Tipo IV.

Muestra tomada en 15 'noviembre 1955 ... 12,22
Muestra tomada en 13 diciembre . 1955 ... 12,60'
Muestra tomada en 20 enero 1956 ... 13,03
Muestra tomada en 14 febrero 1956 ... 13,19

.

Muestra tomada en 9 marzo 1956 ... 12,96
Muestra tomada en 10 abril 1956 ... 12,80

Tipo V.

Muestra tomada en 16 noviembre 1955 ... 13,37
Muestra tomada en 10 diciembre 1955 ... 13,70

\. Muestra tomada en 20 enero 1956 .... '14,19
Muestra tomada en 17 abril 1956 ... ·13,93
Muestra tomada en 19 mayo 1956 ... 12,81

� Cabezorro.

Muestra tomada en 20 septiembre 1955 ... 8,83
Muestra tomada en 20 octubre 1955 ... 9,16
Muestra tomada en 21 noviembre 1955 ... 9,14
Muestra tomada en 30 enero I 1956 ... 9,59
Muestra tomada en 22 febrero 1956 .,. 9;67
Muestra tomada en 26 abril 1956:, ... 10,31.
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Manzanares .:

(2) (Ciudad Real).

..
1

Humedad
POf,lOO

Tipo IV.

Muestra tomada" en 14 septiembre
"Muestra tomada en 14 diciembre
Muestra tomada en 1 febrero
Muestra tomada en 28 febrero
Muestra tomada en 23--marzo
Muestra tomada en 26 abril

9,37
9,46
·9,83
9',91

.9,90
9;88'

19,55 ...

1955 .

1956 .

1956 .

1956 .

1956 .

\

Continuará en el próximo Boletín la relación alfabética de provin
cías con sus -resultados por. almacenes.

Posadas.
(Córdoba) .

Fiçueras.
(Gerona) .-

Guadahortwna.
(Granada) .

Guadix.
(Granada) .

Pinos Puente:
(Granada) .

56

Tipo I.

Muestra tomada. en, 21 septiembre 1955 ... 8,86
Muestra tomada. en 31 "octubre 1955 '" 9,98
Muestra tomada en 21 noviembre 19,55 ... 10,43
Muestra tomada en 20 diciembre 1955 ... �1,27
Muestra tomada en 5 marzo 1956 .. : 11,49
Muestra tomada en 13 abril � 1956 ... 12,05

Tipo III.

Muestra tomada en 3 septlembre 1955 13,28
Muestra tomada en 13 octubre'

. 1955 ... 13,84
.

Maestra' tomada en 25 noviémbre 1955 ... 14,43
Muestra tomada en 28 febrero 1956 ... 15,22
Muestra tomada en 28 marzo 1956 .. .. 15,33 ,

Tipo II.

Muestra tomada en' 27'àgosto 1955 ..... 9,53
. Muestra. tomada ep 26 septiembre 1955 ... -10,05

Muestra tomada en 20 octubre
'

1955 ... .HY,27
Muestra tomada en 26 noviembre 1955 ... 10,71
Muestra tomada en, 17 diciembre 1955 ... 11,15
Muestra tomada en 14 febrero 1956 ... 11,10
Muestra, 1;omada en 22 barzo 1956 '" 111.;09

,_;

� Tipo II.

Muestra tomada en 13 agosto 1955 .... 9,43
Muestra tomada en 20 se-ptiembre 19'55 10,17
Muestra tomada en 31 octubre

.

1955 ... 11,00'
. Muestra tomada en 30 noviembre 1955 ... 12,33

- Tipo II.

I
Muestra tomada en" 12 septiembre 1955 .. ,

.

8t2�
Muestra tornada en 19 octubre 1955 ... 'S,4t
Muestra tomada en 16 'diciembre 1955 ... -S,72
Muestra tomada en ·9 febrero 1956 .... 10,70



Pinos Puente.
(Grapada) .

GUadalajara .:

Síguenza.
(G��dalajat'�) .

Binéia«.
(Huesca) .

BÚiéfar.
(Huesca) ..

Bínéfar.
,(H'I,lesca) .

Tipo V.

Muestra tornada en -12 septiembre 1955
Muestra tomada en -19 octubre 1955 .r:

Muestra tomada en 24 novíèmbre 1955 .

Muestra tomada en 16 diciembre 1955 .

Muestra tomada en 13 enero 1956 ...

Muestra tomada en 14 marzo 1956 ...

-

j

Tipo IIr. '-

Muestra tomada en 6 septiembre 1955 ","
.

Muestra tomada en 6 octubre 1955 , ..

-Muestra- tomada en 7 febrero
Muestra tomada en . 6 marzo

1956 .

1956 .

'I'ipó IV. "

Muestra tomada èn 9 agosto ,1955 ....

Muestra, tomada en 9 septiembre 1955 ...

Muestra tomada en 11 octubre 1955 ...

Muestra tomada en 10- noviembre 1955 .

Muestra tomada en 17 diciembre 1955 .

Muestra tomada en 12 enero '1956 .

Muestra tomada en 9 febrero 1956 .

Muestra tomada en 8 marzo 1956 .

Pané.

Muestra tomada en' 8 septiembre 1955 ; .".

Muestra tomada en g noviembre 1955 ...

- Muestra tomada en' 10 diciembre 1955.·..

Muestra tomada en ro enero 1956 ; ..

Muestra tomada eh 11 febrero 1956 ....
Muestra tomada en 10 ,abril' 1956 .,.

Ara6n os. \

Muestra tomada en 8 septiembre 1955 ...

Muestra tomada en 9 noviembre 1955 .. ,

Muestra tomada en 10 enero 1956 .:..
. 'Muestra tomada en 10 abril 1956 ...

LA

Muestra tomada en 8 abril
Muestra tomada en 9 noviembre
Muestra tomada en 10 diciembre
Muestra tomada ·en 10 enero

Muestra tomada en 11 febrero
Muestra tomada en 10 abril

1955 ...

1955 .. :

1955 ...

1956 ...

1956 ...

1956 ...

Humedad
Por 100

9,16
9,50

1,0,49
10,66
11,17
10,16

9,54
11,52-

11,51 .

12.,10 .

I �I
:. !

12,00
12,13'
12;68.
12,97
13,76
13,89
13,91
13,82

, ,..-..:,

11,94
12,48
12,�5 .
13,18
13,43
13,73

11,79
12,27
12,96
13,11

12,20
12,85
12-98
lÚ7,'
13,49
13,4,9



/

Binéfar.
(Huesca) .

Sœriñena.
(Huesca) .

Sariñena.
.

(Huesca). -

Jaén.

Baeza.
(Jaén) . " ¡

,

Humedad
Por 100

Tipo IV.

Muestra tomada en 31 octubre 1955 ... 12,16
Muestra- tomada en 30· noviembre 1955 ... 12;35
Muestra tomada en 30 diciembre 1955, ... 12,61
Muestra 'tomada en 31 enero 1956 ... 12,92
Muestra tomada en 2'9 febrero 1956 ... 13,22
Muestra tomada en 31 marzo 1956 ... 13,91

Senatore Capelli.

"Muéstra tomada' en 1� septiembre 1955 ... 10,83
Muestra tomada en 15 octubre 1955 ... 11,71
Muestra tomada en 15 noviembre 1955 ... .

. 11,86
Muestra tomada en 16 marzo 1956 ... 11,95
Muestra tomada en 14 abril 1956 ... .11,9"5

Florence Aurora.

Muestra tomada en 15 septiembre 19"55 ... 13,65
Muestra, tomada en 15. octubre ,1955 .../ 13,01
Muestra tomada en 16-diciembre 1955 ... .13,25
Muestra tomada en 16- febrero 1956 .... 13,4()'
Muestra tomada en 14 abril 1956 ... 13,72

Tipo II.

Muestra tomada en 22 agosto
.

1955 ._.. 7,78
Muestra tomada en 22 septíembre 1955 .... 8,04
Muestra- tomada en 15 noviembre 19,55 ... 8,36
Muestra tomada en 10 diciembre 1955 ...

.

8,98
Muestra tomada en 14 enero � 1956 .... 9�04 .

Tipo' V.

Muestra tomada en 22 agosto 1955 ... 8,36
Muestra tomada en 22 septiembre 1955 .... 8,()8

y Muestra tomada en 22 octubre 1955 ...... 8,65
.

Muestra tomada' en 10 diciembre 1955 ... 9,00
Muestra tomada en 13 febrero 1956 ... .11,61

Tip_o IL

Muestra tomada en 24 ª�sto 1955 .,.

Muestra tornada en 20 septiembre 1955 ...

'

Muestra tomada en 15 noviembre 1955 ...

Muestra tomada en 15 noviembre 1955 .

Muestra tomada en 5 febrero r 1956 .

. Muestra tomada en 22 marzo 1956' .

8,79
8,96
8,9�
8,9S

-9,17
10,86



Humedad
Por; 100

Tipo V:.
Muestra tomada en 24 agosto 1955, ... 9,23
Muestra tomada en 20 septíembra 1955 ... 9,83

Baeza, Muestra .tomada en 9 diciembre 1955 ... 9,83
(Jaén): Muestra tomada en 15 febrero 1956 ... 10,19

Muestra tomada en 22 marzo 1956 ... 11,44
Muestra tomada en 17 abril 1956 ... 11,50

,Ti1?o II.
" \

1955 .:. 7,97Muestra tomada en 23 agosto
Muestra tomada en 16 septiembre 1955, ...

' 8,02
Porcuna .'

'

-, Muestra tomada en.21'·octubre 1955 ... 8,24
(Jaén) . Muestra tomada en 10 octubre 1955 ... 8,98

Muestra tomada en. 13 enero 195'6 ... '9,05 '
Muestra tornada en 20 marzo 1956 ... 9,40

Tipo IV.

r
"Muestra tomada en 23 agosto' 19!55 &,26

Porcuna.
Muestra tomada en '21 octubre 19'55 ...

, ,8;26
;.. ... Muestra' tomada en 15 noviembre 1955 ... 8,36(Jaén) . Muestra tomada en 10 diciembre 19,55 ... 9,67

Muestra tomada en 20 marzo 195B )0;47

rpipl! l'l/
-.

Muestra tomada en 11 octubre 1955 ... 11,72

Astorga.
Muestra tomada en 21 diciembre 1955 ... 12,64
Muestra tomada en. 23 enero 19M ... 13,53

(León) . Muestra tomada en 29 febrero 1956 ... 13,57
Muestra tomada en_ 26 mayo 1956 ... 13,59

Tipo/IV
\ .

1955 ... 13,35Muestra tomada en 19, octubre

Bellpuig .

. Muestra tomada en,14 noviembre, 1955 ... 13,82
(Lérída) .

' ' \...,. Muestra tomada en 18 enero ·1956 , .. 14,25
,\' Muestra tomada en 23 marzo

,

1956 ... 14,72"
'/

Tipò IV

'Muestra tomada en 19 octubre i955 ... '13,34
Cervera.

Muestra tomada en 15 noviembre 1955 ... 13,64
(Lérida) .

Muestra tomada en 19 enero 1956 ... 14,33
Muestra tomada en 23. febrero 1956 ... 14,48
Muestra tomada en 23 marzo 1956 ... 15,03

Muestra tomada en 14 noviembre 1955 ... 13,02
Calahorra. Muestra tomada en 10 enero 1956· ... 13,26

(Logroño) . Muestra tomada en 17 marzo 1956 ... 13,78
Muestra tomada en 16 abril 1956 ... 13,83

59
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Humedad
Por 100·

Tipo II.

Muestra tomada .en 20 agosto 1955 ... .9,20.
Antequera. .: Muestra tomada en 27 septiembre 1955 ... 10,10

(Málaga). Muestra tomada en 18 noviembre 1955 ... , 10,23
'Muestra tomada en 13 diciembre 1955 ... ,10,35
Muestra tomada en 24 abril 19M .. , 10,54

Tipo V.

Muestra tomada en .27. septiembre 1955 ...

.

9,18
Antequera; Muestra tomada en 13 octubre 1955 ... 10,05

(Málaga).
-

Muestra tomada en 13. diciembre 1955 ... 10,09
Muestra tomada en 26 enero 1956-·... 11,14

T.ipo Il.

Muestra tomada en 26 octubre 1955 ... 11,31
Muestra tomada en 30 noviembre 1955 ... 11,96

Estepona.- Muestra tomada en- 15 diciembre 1955 ... 13,02
(Málaga) .

.... Muestra tomada en 28 enero 1956 .. , 13,45
�- Muestra tomada en 21 febrero 1956 .. , 13,82

Muestra tomada en 26 abril 1956 '; .. 14,02
Muestra tornada en 27 junio 1956 ... 14,36

Tipo II.
'/'

Muestra tomada en 22 agosto 1955 ... 9,OB·
Muestra tomada en 11 octubre 1955 ... 9,36

.

RQndà. Muestra tomada en-oza noviembre 1955 ... 9,90
(Málaga) ..

.

Muestra tomada en 27 enero 1956 ... 10,14
. Muestra tomada en'21 febrero 1956 .. , 11;12

Muestra tomada èn 15 marzo 19Q6 ... 11,64

Tipo V

/

Muestra tomada en 22 -agos-to 1955 ... 9,38
Randa. Muestra tomada en 28. septiembre 1955, ... 9-,62

�Mál-agaJ� Muestra tomada 'en 11 octubre - 1955 ..... lO�06
Muestra tomada en 11 dícíembre 1955 � .. 11,33

.

Muestra tomada en 26 mayo 1956 ... 12,59
�

i:

Tipo III.

Muestra tomada en 13 octubre 1955 � .. 10,64
'Muestra tomada en 26 noviembre 1955 .. , 11,31
Muestra tomada en 19 diciembre 1955 ...

-

11,74
Muestra tomada en. 19 enero 1956 ... 11,95
Muestra tomada en 17 febrero 1956 ... 12,43

.

Muestra tomada en 14 abril 1956 ... 13,59

,Muestra tomada en 16 noviembre 1955 ... ·13,75
Soria,_;_

Muestra tomada en 13 diciembre 1955 ... 13_,817
Muestra tomada én 16 enero 1956 ... 13,94
Muestra tomada en 21 febrero

.:

1956 ... 14,50

GO



I
Muestra tomada en 15 noviembre 1955 12,18S, Esteban ne Gormae.

'

Muestra tomada en 19 'enero, 1956 ,., 12,62(Sorla) . 2Muestra tomada en 4 marzo 1956 .. , "..12,90

A lca.1i.iz...
(Teroel) ,

Alc",ñœ, .

(Teru'el) ,

.Alca1l�,
, (Te�uel).

Calamocha.
(Teruel).

Talavera de la
(Toledo) '-

Araçén. 03,

Muestra tomada en 3 septiembre 19�5 ,,'

Muestra tomada en 5 octubre 1955, .. ,

. Muestra tomada en 4 noviembre 19.55,.,
Muestra tomada en 7 dícíembm, . 1955 .. ,

Muestra tomada eri 10 enero 1956 oO.

'

Muestra tomada en 9 febrero 1956 .. ,

Muestra tomada en 24 marzo' 1956 , ..

Muestra tomada en 24 abril 1956 '"

, Muestra tomada en19 mayo 1956 .. ,

, T1tpo III.'

Muestra tomada sn 3 sepnembre 1955 ,.,

Muestra tomada en 5 octubre 1955 .

Muestra tomada en 4 noviembre 1955 .

Muestra tomada en 7 diciembre 1955 .

Muestra tomada en 10 enero
I

1956 '"
,

Muestra tomada en 10 mayo. 1956 ,.,

P�né.

Muestra -tomada en 5 octubre. 1955' .. ,

Muestra lomada en 4 noviembre 1955 .. ,

Muestra tomada en 7 diciembre 1955 ...

Muestra tomada en 10 enero 1956 ."

Muestra tomada en 24 marzo 1956 ...

, ¡'ané.

Muestra tomada en 6 septiembre 1955 ...

Muestra tomada en 9 noviembre 1955 ...

Muestra tomada' en '13 diciembre 1955 ' .. :
. MUestra tomada en 9 marzo 1956 ".

. , Muestra tomada en 10 abril '1956 ."

Tipo 1� .

.;'Muestra tomada en 21 septiembre ,1955 : ..

Muestra tomada en 20 octubre 1955 ...

Muestra tomada en 5 noviembre 1955 .. ,

Muestra tomada en �8 febrero 1956 ...

Muestra tomada en 23 febrero 1956 .. ,

Muestra, tomada en 21 marzo. i956 ...

Muestra tomada en 4 mayo'
, 1956 �"

Humedad
Po� 100

,

12,00
12,42
12,48
13,22
13,40
13,83
13,94
13,7�
13;83

11,68
11,95
12,1$2
12,63
13,14
13,44

11,88
12,46
12,59
13,10
13,29

14,62
14,89
l4,QO
15,05
15,02

9,68
10,03 "

10,42
,10,53

10,74,
10,99
10,70 '
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Tipo III.

Muestra tomada en 31 octubre J955 ... 11,51
Nava del Rey.

Muestra tomada en 19 diciembre 1955 ... lf,79
Muestra tomada en 21 febrero 1956 ... 11,81

(Valladolid) . Muestra tomada en 23 marzo 1956 ... 11,86
Muestra tomada en 2S mayo

-

1956 .. , 12,20

Tipo III

1955 ...

.,

Muestra tomada en 14 octubre 11,08
Zamora.

Muestra tomada en 24 noviembre 1955 ...

< 11,20
Muestra tomada en 21 .enero ) 1956-· ... 11,67
Muestra tomada en 23' febrero 1956 '.... 12,09

-;

.

Amgón Q3.

Muestra tomada en 11 octubre 1955 ... 11,19
, Ejea de, los Caoaüeros.

Muestra tomada en 11 noviembre 1956 ... 11,22

(Zaragoza).
- Muestra tomada en 12' enero 1956 ., 12,15

'Muestra tomada en 10 febrero 1956 ... 12,57
� ¡ Muestra tomada elf 21 mayo 1956 ... 12,94,

Araçén. corriente.
.

Ejea de los Coballeros.
(Zaragoza) .

Muel.
(Zar�goza) .

Mue'l.
(Zaragoza) ..

,�2

Muestra tomada
..
en 10 septiembre 1955 ... 11,85

Muestra tomada .en 11 octubre 1955 , .. 11,85
Muestra tomada en 11 noviembre lS-55 .• 12,22
Muestra tomada en 17 diciembre 1955 ... 12,50.. '

Muestra tomada en 23 marzo 1956 ..... 13,33
..--

Araaon. 03;

Muestra tomada en 7 septiembre 1955 ... 11,97
Muestra tomada"en 8 noviembre 1955 ... 12,20
Muestra tomada' en 9 ·diciembre 1955 ... "12,22
Muestra tomada en 13 enero 1956" ... 12,25
"Muestra" tomada eh 14 febrero 195G '" 12,47

Mentomo; i,

Muestra tomada en 7 septiembre 1955 ". 11,88.
Muestra tomada' en 8 noviembre 1955 ... 12,24
Muestra tomada en 13 enero 1956 ... 12,78
Muestra tomada en 14 febrero 1956 ... 13;01 }'



"WOUDSTRA II

'PRÉSENfA lOS" HECHOS:
I

.

1 9 5 4'· Treinta y ocho fábricas instaladas con el Siste-
.

ma «Woudstre». Fábricas desde 5.000"Kgrs. has- .
ta 100.000 Kgrs./�4 h.

r: '1 9 5 5 Ninguna fábrica instalada,
-

dando margen al'
tiempo y dejando discutir los pros y los contras
a gusto, mejorando y consolidando las fábricas
ya instaladas y escribiendo y publicando un li-
bro sobre molinería.

.
.

1 9 5 6 Un 800/0 dè las fábricas instaladas en 1954, con

tinúan' funcionando con buenos resultados apli
cando' �l Sistema -Woudstra-. Muchas otras en

sayan copias" no siempre con resultado.

Estos hechos hecen callar eles ,contrarios, sièmpre presentes y
útiles con todo lo nuevo, y han probado que él � isteme de, molien-

'

. da .Woudstra», ha salido triunfante de su.període de prueba, co-
.

m� lo ha hecho anterio·rrt1�nte. en otros paises,

1°. Julio 195 6 Varios nuevos montajes contratados,
que serán dirigidos por el Señor Woudstra.per-
sonalrnente.

-

. ,¿CUANDO HAREMOS E[ SUYO?

Re�uItados' garantizados por contrato.
Montaje con número de 'días fijados pOF contrato.
Desembolso en ,caso de no cumplir. "

.

. PRECIO: �.OOO,- Ptas. por pasada. (Material, planos,
licencia), <,

,

E J E M p L O:-Una fábrica de 5 molinos dobles:
10 x 5.000, 00 ptas. sean' 50.000,00 ptas. .
Envie Vd. datos de su fábrica! Estudió gratis, sin'

compromiso.
...... -

,FOLKERT WOUDS1RÁ Ingeniero de' Molinería

Menéndez Pelayo, 39, 2°.
.

PALMA DE MALLORCA, Teléf�no 618.5
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BUBLER
determina en pocos minutos. la humedad de les. cereales y harinas

y también la de otros productos como pastas alimenticias, azúcar

'chocolate, aceites, cementa y productos qufmicos, etc.

Con termóme
tro y termosta

. to de autorre

gula.ción de

te m pera tu ro;'

�
cuadrante lu
minoso po ro

lectura directa
de porcenta
jes, con reloj
d e s p e r r o d o r

para fijar el
tiem po de de-

seccción.

ENTREGA

RAPIDA

"1

BUHL!�a:S��tià�: APartQd�J!DR ID

ITeléfono 39 I2 04

CASA Gil MATEOS.-SAN LORENZO .5.-M:"DiD


